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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G .\ 
su augusto Esposo y excelsos Hijos llegaron al 
Real Sitio de Aranjuez á las seis y media de 
la tarde de ayer, y continúan sin novedad ea 
su im portante salud.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R biiu de las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que las Cor
tes ban decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

TÍTULO PRIMERO.
DE LA DESIGNACION D E L O S  BIENES DEL PATRIMONIO 

DE LA CORONA.

Artículo I F o r m a r á n  el Patrimonio de la 
Corona;

1. El Palacio Real de Madrid con sus Ca
ballé rizas, cocheras, parques, jardines y d e -  
jna's dependencias.

2." La Armería Real.
3. El Real Museo de pinturas y escultura.
4. Los Reales Sitio? del Buen-Retiro, la 

Casa deCam po y la Florida.
5. Los Reates Sitios del Pardo y San Ilde- 

lonso con sus pertenencias.
6. El Real Sitio de Aranjuez con sus per

tenencias y la yeguada existente en el mismo.
■D u r ^ ea  ̂ Sitio de San Lorenzo con su 
Biblioteca y pertenencias.
a w ° k,a Real fortaleza de la Alhambra y el

q «a r^ ,e Sevilla con sus pertenencias.
. . * Jardín del Real de Valencia, los Pa
lacios xieales de Valladolid, Barcelona y Pal
ma de Mallorca, y el Castillo de Bellver.”

10. El Patronato del Monasterio de las Huel
gas de Burgos con el hospital del Rey ; el Pa
tronato del convento de Santa Clara de Torcle- 
sillas, y los demás patronatos y derechos ho
noríficos que hoy pertenecen á la Corona, 
según las leyes y las declaraciones de las Au
toridades competentes.

Art. 2.° Se comprenderán también en el 
Patrimonio de la Corona lodos los muebles y 
semovientes contenidos en los Palacios y otros 
edificios y prédios enumerados en el arL 1.°

Art. 3.° No obstante lo dispuesto en el a r
ticulo 1.Q se segregarán del Patrimonio de la 
Corona los cuarteles de su pertenencia que en 
Jos Reales Sitios están actualmente destinados 
a * aposentamiento de tropas.

Se segregará asimismo de dicho Patrim o
nio la parte del Real Sitio del Buen-Retiro des
tinada á vía pública y á nuevas construcciones 
en los proyectos de mejora y embellecimiento, 
aprobados ya por la Administración general de 
Ja Real Casa y por el Ayuntamiento de Madrid.

Art. 4.° Se formará un inventario detallado 
«existimativo y descriptivo de todos los bienes 
rlurauebles, muebles y semovientes, así como de 
todos los derechos incorporales comprendidos 
«n los artículos 1.° y 2.° de esta ley. El inven
tario original competentemente autorizado por 
^1 Presidente del Consejo de Ministros, se cus
todiará en la Secretaría del Ministerio de Gracia 
y  Justicia, y de él se sacarán tres copias. Una 
<Je estas se depositará en la Secretaría de la 
Beal Casa, y las otras dos respectivamente en 
Ja  Secretaría de cada uno de los Cuerpos Cole- 
gisladores. También se levantarán planos topo
gráficos de todas las fincas rústicas del Patri
monio de la Corona. Ejemplares de estos pla
nos se depositarán respectivam&ite en las Se
cretarías mencionadas en el párrafo anterior.

TÍTULO II.
» E L  CARÁCTER T  CONSERVACION DEL PATRIMONIO DE LA CORONA 

Y DEL CAUDAL PRIVADO DEL REY.

Art. 3.° El Patrimonio de la Corona será 
indivisible. Los bienes que le constituyen se
rán  inalienables é imprescriptibles, y no podrán 
sujetarse á ningún gravámen Real, ni á ningu- 
»a otra responsabilidad.

Art. 6.“ Las donaciones, perm utas, enfi- 
Uíusis y cualesquiera otras enajenaciones de 
bienes raíces ó muebles preciosos pertenecien
tes al Patrimonio de la Corona serán objeto 
de una ley.

A rt. 7.° Cuando el arrendamiento de b ie- 
del Patrimonio de la Corona haya de ex

ceder de 30 años, será objeto de una ley. Has
ta  un año ántes de su espiración no podrá 
T>rorogarse ningún arrendamiento, cualquiera 
^ue sea el término por el que se hubiere cele
brado.

Art. 8.* Los bienes muebles y semovientes 
Mué se deterioran ó perecen , podrán ser en- 
®jenados á calidad de sustituirlos.

Art. 9.° El Rey podrá hacer en las tierras, 
parques y jardines del Patrimonio de la Córe
l a ,  las alteraciones que juzgue convenientes; y

los Palacios y otros edificios, las reparacio
nes, adiciones, demoliciones y reedificaciones 
flue estime adecuadas á su conservación y em 
bellecimiento.

Art, 10. El Rey tendrá el goce de los mon- 
de arbolado pertenecientes al Patrimonio

de la Corona como el de los demás bienes del 
mismo, y nombrará los empleados y guardas 
destinados á su dirección, administración y 
custodia. En cuanto á conservación, cortas y 
repoblación, se atendrá la Administración de 
la Real Casa al régimen establecido para los 
montes del Estado.

Art. 11. Las impensas invertidas en la 
conservación, mejora y sustitución de bienes 
del Patrimonio de la Corona serán de cargo 
de la Casa Real.

Art. 12. Todas lás mejoras que se hagan 
en bienes del Patrimonio de la Corona cederán 
á los bienes mejorados.

Art. 13. Los bienes del Patrimonio de la 
Corona no estarán sujetos á ninguna contribu
ción ni carga pública.

Art. 14. A su advenimiento al Trono, he
redarán el Patrimonio de la Corona el Prínci
pe de Astúrias, hijo primogénito de la RkinA 
Doña Isabel II, y sucesivamente los demás Re
yes de las Españas, conforme al órden estable
cido en el título VII de la Gonstitucion de la 
Monarquía!

Arts 15. E l  Patrimonio de la Corona se re
girá por las prescripciones generales del dere
cho, en cuanto no se opongan á lo dispuesto 
en esta ley.

Art. 16. No obstante lo dispuesto en el 
art. 6.*, se reserva á la Casa Real por espacio 
de 40 años, contados desde la promulgación de 
esta ley, la facultad de ceder en los Reales Si
tios de Aranjuez y San Ildefonso el dominio 
útil de solares que se destinen precisamente á 
construcción de casas.

Art. 17. El Rey podrá adquirir toda clase 
de bienes por cuantos títulos establece el de
recho. Los bienes de este caudal privado per
tenecerán en pleno dominio al Rey. Estos bie
nes estarán sujetos á las contribuciones y car
gas públicas, á las responsabilidades del órden 
civil, y en general á las prescripciones del de
recho común.

Art. 18. No obstante lo ordenado en el ar
tículo an te rio r, el Rey podrá disponer libre
mente de su caudal privado por acto entre vi
vos y por testamento, conformándose á lo con
certado en las capitulaciones m atrim oniales, y 
sin sujetarse á las prescripciones de la legisla
ción civil que regulan los derechos respecti
vos de la familia. En caso de abintestato dis
pondrá el Estado del caudal privado del Rey.

Art. 19. Sea que el Rey haya testado, sea 
que haya fallecido abintestato, el Rey sucesor, 
y el tutor de este en su caso, tendrá la autori
dad necesaria para constituir, liquidar y term i
nar la testamentaria, miéntras no surjan en ella 
cuestiones contenciosas. Si el Rey difunto hu
biere nombrado contadores y partidores en su 
testamento, estos asistirán al Rey sucesor en 
las correspondientes operaciones de testam en
taría.

Art. 20. De toda cuestión contenciosa que 
se suscite en la testamentaría del Rey, conoce
rá en primera y única instancia el Supremo 
Tribunal de Justicia en sus dos Salas de casa
ción civil reunidas.

Art. 21. Así en las cuestiones contencio
sas como en las administrativas, ya se refieran 
al Patrimonio de la Corona, ya al caudal priva
do del Rey, representará á la Real Casa el Ad
ministrador general de la misma. Pero en las 
cuestiones contenciosas que se refieran al Pa
trimonio de la Corona será siempre oido el 
Ministerio fiscal.

TÍTULO III.

D E LA VENTA T APLICACION DE LOS BIENES SEGREGADOS DEL  

REAL PATRIMONIO.

Art. 22. Se declaran en estado de venta
los prédios rústicos y urbanos , los censos y
cualesquiera otros bienes pertenecientes al 
Real Patrimonio, no comprendidos en los ar
tículos 1.° y 2.° de esta ley.

Art. 23. Los bienes que se ponen en ven
ta continuarán hasta su enagenacion á cargo 
de la Administración general de la Real Casa. 
Las ventas se harán en pública subasta, y los 
bienes se adjudicarán al mejor postor. Los 
compradores pagarán el precio en nueve años 
y 10 plazos, según el método prescrito para la 
enajenación de los bienes del Estado en el 
art. 13 de la ley de 11 de Julio de 1856.

Art. 24. El 75 por 100 del precio de las 
ventas se aplicará al Estado, y á medida que 
se vaya realizando ingresará en el Tesoro pú
blico. El 25 por 100 restante corresp'onderá á 
la Real Casa.

Art. 25. Para redimir los censos se seña
lará á los censatarios un plazo , y se establece
rán las condiciones que se estimen más equi
tativas, teniendo en consideración los respecti
vos orígenes, naturaleza y demás circunstancias 
de aquellos. Trascurrido el plazo, los censos 
no redimidos se venderán en pública subasta 
al precio y bajo las condiciones con que se hu
bieren ofrecido á los censatarios. El importe de 
las redenciones y ventas se aplicará y distri
buirá del modo prescrito en el artículo ante
rior.

Art. 26. Re adjudicarán al Estado por la 
cuarta parle del precio de su tasación los cuar

teles de que trata el párrafo primero del a r
tículo 3.“ de esta ley, y cualesquiera otros edi
ficios y terrenos dé los puestos en venta que 
sean necesarios para servicio del Estado. L a  
suma á que asciendan las cantidades en que se 
adjudiquen estos bienes al Estado, se deducirá 
de la cuota que jiof rázon de lás Ventas ha de 
percibir el Tesoro público, al tenor de lo dis
puesto en el art. 24 de esta ley;

Art; 27'. Lás jubilaciones, viudedades, hór- 
íandades y demás obligaciones y cargas de ca
rácter personal procedentes de las adminis
traciones patrimoniales de los bienes que han 
dé Vetiderstís cohtiiliiarán á cárgd de lá Admi
nistración general de la Real Casa.

Art. 28. Del 7o por 100 que ha de perci
bir el Estado, se destinará la parte que sea ne
cesaria á obras de utilidad general que per
petúen la memoria de la cesión de parte del 
Reái Patrimonio Iiectia al Estado por la R e í n a ; 

A este fia el Gobierno presentará á las Córtes 
el oportuno proyecto de ley en la próxima ó 
en la siguiente legislatura;

Áft. 29. P á r á  lá ejetíücion de esta ley sé 
formará una Comisión compuesta del Presi
dente del Consejo de Ministros, que la presi
dirá; del Ministro de Hacienda, que será su Vi
cepresidente ; de dos Senadores y dos Diputa
dos á Córtes, elegidos respectivamente por los 
Cuerpos Colegisladores; del Administrador ge
neral de la Real Casa; del Fiscal del Supremo 
Tribunal de Justicia; del Asesor general del 
Ministerio de Hacienda; del Abogado consul
tor general de la Real Casa; y del Secretario de 
la Administración general de la misma, que 
será también Secretario de la Comisión.

Art. 30. Esta comisión formará el inven
tario de que trata el art. 4.°, señalará el plazo 
y los precios de que trata el art. 25, determi
nará los edificios y terrenos de que tratan los 
artículos 3.° y 26, y dirimirá las cuestiones 
pendientes ó que se susciten acerca de dere
chos litigiosos ó intereses controvertidos entre 
el Estado y el Real Patrimonio.

Art. 31. Tanto á los bienes que han de 
constituir el Patrimonio de la Corona, como á 
los que han de enajenarse en virtud de esta 
ley, se aplicarán las disposiciones de la de hi
potecas en la misma forma que á los del Es
tado.

Art. .32. Ejecutada que sea esta ley, ménos 
en la parte de que trata el art. 16 , se disol
verá la Comisión, y el Gobierno dará cuenta de
tallada y documentada á ¡as Córtes de todo lo 
actuado y de los resultados obtenidos.

Por ta n to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos sesenta v cinco.

YO LA REINA.
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,

RABION BXARÍA NARVAEZ.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

DOÑA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R eina de las Españas. A todos los que la p re
sente vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Quedan suprimidas las in 
formaciones de limpieza de sangre que todavía 
se exigen á determinadas clases y personas, ya 
para contraer matrimonio, como para ingresar 
en algunas de las carreras del Estado.

Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civilescomo militares y eclesiásticas, decuales- 
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLA.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: En vista de las indicaciones hechas á 
este M inisterio, y con el fin de que los capitalistas 
extranjeros que desean concurrir á la subasta de tí
tulos de la Deuda consolidada interior anunciada p a 
ra el 3 de Junio próximo tengan cuantas facilidades 
perm ite el interés del Estado, la R eina (Q. D. G.),  de 
acuerdo con el parecer del Consejo de M inistros, ha 
tenido á b ien:

4.® Autorizar á la comisión de Hacienda en el 
extranjero  para que reciba en su Caja de París los 
depósitos que le fueren presentados con objeto de to
m ar parte  en la mencionada subasta, expidiendo los 
oportunos recibos, que su rtirán  igual efecto que los 
resguardos de la Caja de Depósitos á que se refiere 
el art. 3.® del Real decreto de 5 del corriente.

2.° A utorizar asimismo á dicha comisión á |íin de 
que adm ita los pliegos de proposiciones para la re
ferida subasta que le fueren presentados hasta el dia

29 del actual, remitiéndolos certificados á la Direc
ción general del Tesoro sin pérdida de correo, de m a
nera qüe se reciban d i  está dentro del dia 2 de Ju 
nio próxinrio. rio siirtiendo efecto alguno los que por 
cualquiera caüsá sé recibiesen despüos de esta fecha.

Y 3.° Declarar que el im porté efectivo de los t í
tulos de Deuda consolidada interior que fueren adju
dicados en la referida subasta de 3 de Junio , podrá 
ser satisfecho en francos en París, en la Caja de la co
misión de Hacienda , con arreglo al cambio corriente 
en las fechas de ios respectivos pagos<

Al propio tiempo se ha servido S. M. autorizar al 
Consulado general de España eri Lisboa para recibir 
los depósitos en metálico que le fueren presentados 
á fin de tomar parte  en la ya dicha subasta de Deuda 
consolidada, surtiendo igual efecto los recibos que 
esp ida  qu,e los resguardos de la Caja de Depósitos 
mencionados en el arL 3.° del Real decreto de o del 
corriente.

De órden de S. M. lo digo á V. 1. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y, L muchos años. Madrid 4 7 de Mayo de 4 865.

CASTRO.
Sr. D irector general del Tesoro público.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
El Gobernador superior civil de la isla de Puerto- 

Rico participa én 25 de Abril último que la tranquilidad 
pública continúa sin alteración eri aquel territorio, y que 
su estado sanitario es satisfactorio.

EXPOSICIONES Á S M.

SEÑORA: Éí Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Almedinillá en la provincia de Córdoba , consecuente 
siempre con sus sentimientos de Monarquismo, se apre
sura con el mayor entusiasmo y lleno de júbilo á mani
festar a V* M., como es justo , cuán grande admiración le 
ha causado el generoso acto de vuestra Real Persona, 
cediendo espontáneamente en beneficio de los pueblos 
las tres cuartas partes de los bienes de su Real Patrim o
nio para sacar al Tesoro del estado aflictivo en que se 
halla, eximiendo por lo tanto á vuestros a hiiinistrados de 
nuevas cargas y exacciones, al par que eleva" A la Na
ción a la altura que se merece. Semejante desprendi
miento , Señora , del que la historia no conoce ejemplo, 
eleva á Y. M. sobre todo» los Monarcas . y queda grabado 
e i el corazón del pueblo que este muuipicio representa, 
en cuyo nombre se atreve á dirigirse hasta Vos elogiando 
tanta grandeza y tanta virtud, y á demostrarla su mayor 
reconocimiento, teniendo por ello la alta honra de manL 
estar á su R e i n a  (Q. D. G ) esta pequeña expresión de su 

gratitud , y postrado A L. R. P. de V. M. queda rogando 
al Altísimo guarde su interesante vida y la de su augusta 
Real familia dilatados años para bien de la Nación y sus 
administrados.

Almedinillá 5 de Marzo de 1 $63— S e ñ o r a . L . R .  P. 
de V. U.=-El Presidente, José Aguilera.=Antonio Serra
n o -F ran c isco  Bermudez. =  Juan He rera. =  Francisco 
Atiez.—Ramón González.—José Gano.—Manuel de Mesa =  
Mateo Guillen.=Antonio Bermudez.—Pedro Perez.=An- 
drés Leon.=Wuan de Trillo.—Pedro Ruiz.—Vicente Ro
dríguez , Secretario.

SEÑORA : Los contribuyentes que suscriben, vecinos 
de esta v illa, llegan hoy con la mayor admiración á los 
piés del Trono á tributar el homenaje de sil agradecimien
to por el más elevado rasgo de munificencia que hay en la 
historia , y de que solo es capaz una Reina de España en 
favor de los pueblos que la Divina Providencia le confió, 
y por el cu a l, así como por los innumerables rasgos de 
heroísmo con que ha acreditado V. M. que más es Madre 
que Reina de sus pueblos , le dirigimos nuestras felicita
ciones , seguros de que serán acogidas por la maternal 
bondad de su benéfica y  piadosa R ei n a  , por cuya In
teresante salud y  no interrumpida felicidad dirigen sus 
fervientes votos al Todopoderoso en Cañete la Real á 9 de 
Marzo de 1865.=Señora.«A L. R. P. de V. M.=»Francisco 
de las Cuevas.=Eduardo de las Cuevas.=Serafin Boca 
negra.=José Bocanegra.=Antonio M artin.= Antonio Do- 
minguez.==José Jorge Jordán..=José Rafael de las Cue
vas.—José Trinidad de las Cuevas..««Feliciano Aranda de 
Lopez.= Antonio Domínguez.— José Romero.= Salvador 
Bocanegra.«Antonio Mesa.—Juan Bautista Domínguez.^? 
José María Ji nenez.—Antonio Navarrete.-=Francisco Tru- 
jillo.=»Trinidad de las Cuevas.— Rafael Bocanegra.«Ma
nuel Lovillo y Roso — Francisco Fernandez.=» Francisco 
Bores.« Antonio Montero — Miguel Padilla.=  Francisco 
Durán.«Francisco Perez.«Arcadio Sánchez. (Siguen nu-
m a m ú as firm a s  \

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti

tución de la M onarquía española, R e in a  de las Espa
ñas. A todos los que las presentes v ieren  y en tena ie- 
ren, y  á quienes toca su observancia y cum plim iento, 
sa b e d : que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia , en tre p a r te s , de la 
una la em presa plomiza donominada N uestra  Señora  
del Cármen , y en su nom bre el Doctor D. Juan A s- 
tu d il lo , dem andante; y de la otra la Adm inistración 
general, dem andada y representada por mi Fiscal, y 
como coadyuvante de la misma el Licenciado Don 
Juan  González Acevedo, representando á D. Juan  
Correa y á D. Ramón P erez , interesados en el regis
tro  de la mina D u lzu ra ; sobre revocación de la Real 
órden de 4 4 de A bril de 4863, en que se declaró 
nulo el expediente de la mina Cármen:

Visto : *
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que en 4 7 de Junio de 4 854 D. Antonio R odrí

guez O seti, en representación de D. Rafael Oiiver, 
presentó solicitud de registro para adqu irir la pro
piedad de una pertenencia plomiza situada en Sier
ra de G ador, paraje del pecho del Guijo, térm ino y 
distrito m unicipal de Berja , poniéndola el nom bre 
de Nuestra Señolea del C árm en :

Que adm itido el registro por existir m ineral y 
terreno franco, y hechas la designación y dem arca
ción^. aceptó el interesado las condiciones generales 
que se le im pusieron; y presentó un pliego del sello 
de Ilustres para la extensión del título:

Que en 18 de Junio de 4 862 , la Dirección gene
ral de A gricultura, Industria y Comercio, previno al 
Gobernador de Almería quese requirieseai interesado 
á fin de satisfacer en papel de reintegro 40 rs. que 
faltaban para la expedición del título de propiedad, 
en virtud de lo dispuesto en Real decreto de 4 2 de 
Setiem bre de 4861 sobre el uso del papel sellado: 

Que el Gobernador en 25 de Agosto trascribió la 
anterior órden al Alcalde del distrito correspondien
te , quien manifestó que D. Rafaét Oliver habia falle
cido sin dejar m ujer ni hijos :

Que en 5 de Setiem bre dispuso en su consecuen
cia el G obernador que se convocase por medio del 
Boletín oficial á la persona que se creyera con dere
cho á la m encionada m ina, á fin de que , haciéndolo

constar en legal forma dentro , del plazo de 45 dias, 
presentara el papel de reintegro que faltaba al ex p e
diente para la extensión del título de propiedad , en 
la inteligencia de que trascurrido aquel plazo, se d e 
clararía sin curso y fenecido, y registrable el terreno 
que ocupaba la expresada m ina :

Que en 7 del referido Setiem bre se publicó este 
decreto en el Boletín oficial de Almería ; y rem itido 
el expediente á la S uperio ridad , se dictó la Real ó r
den de 4 4 de Abril de 4 863, por la cual se declaró 
n u Io el indicado reg istro , insertándose esta resolu
ción en el Soletin oficial en 3 de Mayo inm ediato s i-

SU! Que en 28 del mismo me¿ y año D. Cristóbal Cha-
Con presentó escrito al Ministerio aCorap a n a n a o .

í.® Una escritura otorgada en 9 de d ic iem bre de 
4854 de una sociedad constituida por accioné^ entI*e 
varios sujetos, siendo Uno de elfos, Chacón, á la Yez 
representante de la em presa,

2.° Dos medios pliegos de papel de rein tegro  do 
20 rs. cada uno para la mina de N uestra  Señora del 
Cármen j situada en térm ino de Berja y registrada 
por D. Antonio Rodríguez, pero sin autorización a lgu
na del Ministerio:

Y en su v irtud  mamifestó que por la nueva legisla
ción acerca del papel sellado, se halla dispuesto que 
se reintegre con el de 400 rs. el equivalente para la 
expedición del título ; y que las personas que le tu 
vieran reintegrado con el de 60 rs. com pleten con 
oíros 40 hasta la mencionada sum a; que con arreg la 
á esta prescripción se apresuró á rem itir para las ofi
cinas centrales del Ministerio 40 rs. de papel de rein
tegro , que fueron entregados en ehas por D. Ju a n  
Roirief'a Albacete, ó su herm ano D. M anuel, vecino 
de M adrid; que por el mismo conducto y por in te r
medias personas recibió la mitad que acom pañaba de 
los dos pliegos del mencionado p a p e l; que debia po r 
tanto creer que tenia cum plido exactam ente lo que la 
indicada legislación prevenía; pero q u e , como llegó 
á su conocimiento que se habia registrado en el mis
mo sitio otra mina por in cu rrir  su expediente en ca
ducidad , pidió en su consecuencia, y obtuvo, que se? 
le notificase la Real órden de 11 de A bril de 4863, de 
que á su tiempo se ha hecho m érito; por todo lo cual 
concluía pidiendo que se le expidiera el título de 
propiedad, en el concepto de que en otro caso en ta
blaba el recurso contencioso.

Vistos lá dem anda incoada en el Consejo de Esta
do por el Licenciado D. Manuel Malo de M olina, á 
nom bre de D. Cristóbal Chacón, pidiendo que se d e- 
Clarase procedeniC la vi a contenciosa, y el certificado 
escrito que, adm itida la dem anda , presento el Doc
tor D. .litan Astudillo, apoderacn, del O iacon
por defunción del letrado anterior, á nd de acreditar 
con el certificado expedido por el Oficial prin7ero ,f^ ' 
ter ventor de la A dm inistración de Hacienda públiuá 
de la provincia, que D. Cristóbal Chacón estaba r e 
conocido por socio y representante de lá m ina : y 
solicitando en el escrito que se le tuviera por p arte  
en la indicada representación, lo que estimó la Sec
ción de lo Contencioso en 4 5 de Enero de 4864, dis
poniendo á la vez que se le pusiera de manifiesto e! 
expediente gubernativo por 20 dias para los efectos 
que correspondieran :

Vista la diligencia de notificación que se le hizo 
en 25 del citado mes sin que mejorase la dem anda, 
por lo que la Sección de lo Contencioso, en 4 .® de 
Abril siguiente, acordó que se emplazase á mi Fiscal, 
el cual contestó que se consulte la absolución de la 
dem anda, y se confirme la Real órden reclam ada: 

Visto el escrito del Licenciado D. Juan González 
Acevedo á nom bre de D, Juan Correa y D. Ramón 
Perez , interesados en el registro de la m ina D ulziiray 
y en concepto de coadyuvante d é la  A dm inistración, 
reiterando la pretensión anterior :

Visto el del Doctor Astudillo con la solicitud de 
que se le concediera facultad para replicar, lo que le 
fué negado:

Vistos los documentos presentado* después por 
el mismo Doctor A stud illo , y que consisten en uíl 
certificado del Oficial In terventor de la A dm inistra
ción de Hacienda pública, en que consta que esta re 
conoció á Chacón como socio para la explotación de 
la mina Nuestra Señora del Cármen ; la cédula con
m inándole para que hiciera el abono de los dere-- 
chos de superficie, y la carta  de pago de su im porte: 

Vistas la justificación hecha en el Juzgado de p ri
m era instancia de Almería , y las cartas que en e l 
mismo T ribunal presentó el interesado, y se han tra í
do á los autos por el Doctor Astudillo, para  acred itar 
haber abonado el aum ento del precio del papel en  
tiem po y en el Ministerio:

Vista la certificación expedida por la* Dirección 
general de A gricu ltu ra , Industria v Comercio , en la 
que consta, que entre los antecedentes relativos al 
expediente de la m ina Nuestra Señora del Cármen, 
que se hallaban en el indicado centro directivo, exis
tían dos medias hojas de papel de reintegro por la 
cantidad de 40 rs., presentadas por la parte  in tere
sada para el completo de los derechos de títu lo ; y si 
bien ni en esas hojas ni en el extracto dol expedien
te aparecía la fecha con que fueron presen tauas, re 
sultaba anotado este pago en el libro general de re 
gistro del Negociado, con anterioridad á la anotación 
de la Real órden de 4 4 de Abril de 4863, por la que se 
anuló el mismo expediente.

Considerando que el dem andante ha acreditada 
por medio de la certificación presentada ú ltim am en
te en los autos, expedida á su instancia por la D irec
ción general de A gricu ltu ra , Industria  y Com ercio, 
que cum plió á su debido tiempo con en tregar lo s  40 
reales que faltaban para com pletar la consignación 
del im porte del papel para la expedición del títu lo  
de propiedad:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P residen te, 
D. Joaquín José Casaus, D. José Antonio de Ola neta, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, Don 
Manuel Sánchez Silva, D. Antero de Echarri, P . F er
m ín de Ezpeleta y Enrile, D. Manuel Orovio, D. To
más Retortillo y D. Domingo Moreno ,

Vengo en dejar sin efecto la Real ó rden rec lam a
da en estos autos.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero  d e  mil 
ochocientos sesenta y ci neo. =  Está rubricado  de la 
Real m a n o .=  .El Presidente del Consejo de M inistros, 
Ramón María Narvaez.

Publicacion.t= Leido y publicado el an terio r R éal 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia púb lica  la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere, 
que se una á los mismos; se notifique en forma á  las 
partes, y se inserte en la G a c e t a .  De que certifica.

Madrid 20 de Febrero de 4865. Pedro de 
drazo.



CAJA GENER AL  DE DEPOSITOS. 4. ª SEMANA DE ABRIL DE 1865.
Estado de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Abril de 1865.

METALICO.
•

Depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.
SALDO

por depósitos en metálico en fin de la semana anterior.
Reales vellón.

INGRESADO 

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

SALDO por depósitos en metálict en fin de la semana.
Reales vellón.

/ Por contratos y fianzas................... ........... ......................................................................... ...................
N e c e s a r io s .. , .  /P°r del serv icio  m arítim o ............................................ .......................................................

t  ( por ja te rcera p a rte  dei 8 0  por 100 de  p ro p io s ........................................................................
1 Por los pertenecien tes á enganchados y reen g an c h ad o s .................. .........................................................

/ Al co n tado ........................... ............................................................................................................................
1 / De 1 á 4 m eses......... ... .......................... ..........................................................................1A plazo fijo antiguo... £  { • }
1 ( De 9 meses en ad e lan te ......................................................................................

v o l u n t a r i o s . I d e m  moderno............ j De 9 á U  m eses.................................................* ...................................................
\  ( De un año ju s to ................................................. ....................................................

/ Con av,so..............Se 6°o dus.'.v.'.v.'.'.'.'.'.v.v.v.'.'.'.'.'.v.v::: : :
I ( De 90 dias..................................................................................... ........................
I K
\ Provisionales para subastas....................................................................................................... ..........................

Total de depósitos............ .........................

Cuentas corrientes........................................................................... .....................* .............................................. .........................

Sum an los depósitos y cuenta corriente. ........................

Conceptos eventuales. j { » tereses y dividendos de efectos depositados................................................................................................1 i Rem esas e n tre  las cajas a fo rm a liz a r . ...............................................................................................................

Total general de m etálico .....................

4 49.74 4.468,49 1.233.936,33 150.948.424,82 4.329.058,46 146.619.366,36
6.653.723,14 
7.367.963,30 

452.969.445,97 II 10i 896 03

»
180.753,78

1.761.167,68
6.633.723,14
7.548.717,08

454.730.613,65
41.104.896,03

D

)>
170.851,07J)

6.653.723,1 4 
7.548.717,08 

154.559.762,58 
1 1.104.896,03f i • i v +

Q <) i íi7 ¡) >7C >17 601
6.564.267,61

95.000
896.250,58

O 4 1.0 J i  O

4 239 278 38
1 V»>| iU .U l Oy-k M
7.803.546,19

1 l.U U I

515.331

»

7.258.215,19

95.003)) 95.000
896.250,58 

4.768.178,06 
515 214.916,56 

97.342.976,88

310.000 586.250,58
4.234.387,53

490.573.043,49
94.243.936,88

389.682.251,81
97.649.519,13

6.592.631,72

4.768.178*06 
515.214.816,56 ■ 96.550.516 67

)) 513.790,53
24.641.873,07

3 099 040
400

792.430,21
387.084. í3o’,i6 

81724.296,13 
6.460.631,74 

15.731.778,54 
8.261.791,84

2.597.816*35
14.927.223

389.632.251 Isi ))
97.649.519,13

6.608.631,72
15.920.778,54

))
148.000 16.000189.000 148.100 15.772 678,54
637.79 4 8.899.585,84 436.200 8.463.385,84

32.537.864,60 1.146.808,30
949.243,85

33.684.672,90 2.002.849,80
499.474,06

31.681.823,10
4,134.461,553.684.691,76 4.633.935,61

1.498.332.092,12

23.878.666,71

26.125.144,84

693.658,35

1.524.457.236,96

24.572.325,06

36.730.168,99

1.783.896,83

1.487.727.067,97

22.788.428,23

1.622210.758,83

132.827,61 
1.649.141,95

26.818.803,19 1.549.029.662,02

1.844.147,61

38.514.065,82

509.868,79
1.729.153,30

4.510.515.496,20

1.334.278,82
2.858.435,48

1.7H.320
519.859,77 1.1 29.282,18

1 1.520.694.444,49 29 049.982,96 1.549.744.427,45 40.753.087,91 1.508.991.339,54

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜBLIC0.

t Cuenta co rrien te  de suplem entos co a  el m ism o...................... | | n  ! ^ T ¿ M r e r ía ? d é ’p ro v in c ias’. ’. ’.Tesoro p u b l ic o , , , ,•  ? ¡a ^ ..............
( Cuenta de in te reses satisfechos y recibidos del m ism o......... ¡ ¿ n ,as x eJso rerias d¿ 'p ro v in c ia s .. .

Total » * ................... .. ................. . . » * ...............

SALDO
á favor de la Caja en fin de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS hechas al Tesoro por suplementos ypagadopor intereses de depósitos.
Reales vellón.

TOTAL, 

Reales vellón.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Reales vellón .

SALDO
á favor de la Caja en fia de la semana.

Reales vellón.

44L040.000 
4.057.391.430,28 

14.070.461,20
»

1.720.000
14 340.832,08 

7! 6.595 31 
495.632,78

17.273.060,47

442.760.000 
1.071.732 262,36 

14.787.056,51 
495.632,78

9.900.000
18.024.602,57

533,95
495.632,78

432.860.000
1.053.707.653,79

14.786.522,56»

• 1.512.501.891,48 1.529.774.951,65 28.420.769,30 1.501.354.182,35

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

Saldo en fin de la p resen te  sem ana por los depósitos en m e tá lico , cuentas corrien tes y  conceptos ev en tua les .. .............................. .. 1.508.991.339,54
Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las en tregas hechas al Tesoro y  pago de in te reses ......... .. .................................... 1.501.354.182,35

7.637.157,19

EFECTOS DE LA  DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN  DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS
EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

580.807.818,29 
1.526.062.207,89 

8.552.366,50 
278.943.141,72

10.817.000
45.011.112,15

416.000
61.663,15

591.624.818,20
1.571.103.320,04

8.968.366,50
279.004.804,87

1.808.000
19.909.610

18.000
21.422.743,36

589.816.818,20
1.551.193.680,04

8.950.366,50
257.582.061,51

PpnvicinníilftS napa su h as ta s  . . . _ . . . .  „ „ ........................................................................
Depósitos interinos en pagarés de com pradores de bienes nacionales á favor del Banco de E spaña.........................................

Total general de papel...........................................

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

En títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 po r 100 consolidado..................................................................................... . . .................En id. id. id. del 3 por 100 diferido in te rio r......................................... ......................................................
E n id. id. id. del 3 por 100 id. ex te rio r...............................................................................................
En obligaciones del Estado por fe r ro -c a r r i le s ............................................................... ...............................................................................T7n appinnM tIa aVipíi«% n i ib l in js . ........................... . . ......................... .. r . . . .  ................ .. é •

2.394.365.534,31 56.335.775,30 2.450.701.309,61 43.158.383,36 2.407.542.926,25

715.295.029,10
573.406.542,44

20.000
331.642.000

30.986.000
63.970.000
10.853.000 

1.044.347,64
80.675.995,89
14.617.284,96

30.000
»

80.262.000

17.279.000
23.916.000 

»
6.860.000

606.000
1.918.000 

237.000
4.358,50

4.082.000 
776.753,65»

i

732.574.029,10
597.322.542,44

20.000
338.502.000

31.592.000
65.888.000
11.090.000 

1.048.706,14
81.757.995,89
15.394.038,61

30.000»
80.262.000

10.504.000
5.996.000»
1.404.000 

42.000
1.216.000 »

D
400.000»

»
»

722.070.029,10
591.326.542,44

20.000
337.098.000

31.550.000
64.672.000
11.090.000 

1.048.706,14
84.357.995,89
15.394.038,61

30.000»
80.262.000

Fn id de carre te ras  ..................................................................... ...........................................................................................................
Fn id del Fanal de Isabel I I . . . .  . ................ ................. .............. ....................................................................... ..
En m aterial del Tesoro............................................................................................................................. .............................................................
E n  Dexidá sin  in te ré s ...............................................................................................................................................................................................
En obligaciones m u n ic ip a les .......... ..................................... ................................................ .........................................................................
En pagarés del Tesoro....................... ....................................................................  .....................................................................................
Billetes hipotecarios dei Banco de E sp añ a ...................................................................................................................................................

Sum an los depósitos en la Central...........................
Idem en las Tesorerías de p ro v in c ia .......................

1.902.802.200,03 
491.563.334,28

55.679.112,15
656.663,15 1.958.481.312,18

492.219.997,43 19.562.000
23.596.383,36 1.938.919.312,18

468.623.614,07

2.394.365.534,3L 56.335.775,30 2.450.701.309,61 43.158.383,36 2 407.542.926,25

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESOKO.

Existencia en  Caja en fin de la sem ana a n te r io r ........................................ .................... *........................ ........................................... .. .................................
Ingresos en  la  p re sen te ................... ¡ B̂ n^ 9rrien tes  y C° UCept.°S ;7 .V .7 .7  . * .Y .V .Y ..'! « X ? ! ®

METÁLICO. EFECTOS de la Deuda pública y del Tesoro.
BILLETES 

nominativos en la Central. EFECTOS EN CARTERA.

8.192 533,01 
57.470.752,26

1394 365.534,31 
56.335.775,30

411.0Í0.000
1.720.000

»
»

i ,  _ ¡ om,  ( Por depósitos , cuenta co rrien te  y conceptos eventuales.............................. ..................  10.783.087,91Devuelto en la m ism a........................ ¡ p o r l o ^ ltregado al Tesoro y pag¿do po/ ¡n lereses...............................................................  17.273.060,17

Existencia en Caja en fin de esta semana................

65.663.305,27

58.026.146,08

2.450.701.309,61

43.158.383,36

442.760.000

9.900.000

»

»

7.637.157,19 2.407.542.926,25 432.860.000 »

NOTA. El número de imposiciones que constituian las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendia á 194.965, de las cuales pertenecían á metálico 
485.268, y á papel 9 .691 , y en la presente á 4 94.813, en esta forma: 185.4 88 en metálico, y 9.685 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 17 de Mayo de 1865.-=El C ontador, Antero de Oteyza.«=V.‘ B.*=E1 D irector g e n e ra l, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES,
D irecc ión  general del Registro de la Propiedad

Sección 3.*

Quedando vaoante el Registro de la Propiedad de Sa- 
h ag un , de tercera clase, con danza de 10.000 r s . , en el 
territorio  dé la Audiencia de Valladolid, y al objeto de 
proveer el m ism o, se hace saber á los que aspiren á él 

por considerarse con las cualidades necesarias para o b 
tenerle, que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de este anuncio presenten sus solicitudes docum en
tadas á S. M. por conducto del Regente de dicha A u
diencia.

Madrid 17 de Mayo de 1865,= E l  Director general, Se-

Junta de la Deuda pública.

Secretaría.
Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 15 de 

Abril de 1856, ha tenido lugar en este dia en la Sala de 
Juntas el sorteo de seis acciones de carreteras de á 2 000 
reales cada una , que deben am ortizarse en el presente 
año de la sq u e  por valor de 190.000 r s .s e  em itieron á 
cuenta de los 50 millones de reales concedidos al Gobier
no por la ley de 14 de Marzo de 1856.

Numeración de las acciones que han sido amortizadas.
M 48 50 56 62 74

Madrid 13 de Mayo de 1865.—El Secretario , Manuel 
A. U libarri.=V .* B.*=E1 Director general, P residen te , Al- 
varez Quiñones,

Adm inistración del Correo Central.
Desde el dia 18 del corriente quedará establecida la 

expedición extraordinaria del parte diario en tre  esta corte 
y Aranjuez duran te la perm anencia de SS. MM. en aquel 
Real Sitio, partiendo de esta Adm inistración á las diez de 
la mañana, y regresando á las cinco y 30 m inutos de la 
tarde. La correspondencia para el expresado Real Sitio 
que se dirija por la citada expedición del parte deberá de
positarse en los buzones de esta Central hasta las nueve 
y 45 m inutos de la mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 16 de Mayo de 1865.«E l A dm inistrador, Ma

nuel Barbié. —2
T ribunal de oposiciones

á la Cátedra de Latín y Griego, vacante en el Instituto 
de Ciudad-Real.

Los opositores D. Genaro Yiscasiüas y  Pascual, D. Se

bastian Gelambi y  Rodon, D .Juan Pí y Vidal, D. Joaquín 
Alcaide y Molina y D. Rufino M achiandarena, se serv irán  
presentarse el dia 3 del próximo Junio, á las cuatro de la 
tarde, en el salón de grados de la facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad C en tra l, á presenciar el sorteo 
de Trincas d eq u e  tra ta  el art. 19 del reglam ento de 1.° de 
de Mayo de 1861.Lo que de órden del Sr. Presidente se anuncia para 
conocimiento del público y de los interesados.

Madrid 17 de Mayo de 1865.=sEl Vocal Secretario, 
Emeterio Suaña.

Gobierno de la provincia de Málaga.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Moelinejo, en esta provincia, dotada con* el sueldo anual 
de 3.300 rs.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cumentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamien 
:o en el térm ino de 30 dias. contados desde el en que se 
publique por prim era vez el presente anuncio en la G \, 
: k t a  del G obierno, siem pre que reúnan las circunstaji, 
Mas que exige el Real decreto de 19 de Octubre de 1853

Málaga 21 de Abril de 1865— El G obernador, Joaquhj 
Alonso. , 5 5 8 2 -2

Gobierno de la provincia de Jaén.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento do 

^uesada, dotada con el sueldo anual de 6.500 rs.
En su v irtud , los que aspiren á dicha plaza dirigirán 

sus solicitudes á aquella M unicipalidad acompañadas do 
sus respectivas hojas de servicios y docum entos justifi. 
cativos, según determ ina el Real decreto de 19 de Octu. 
hre de 1853 y demás disposiciones vigentes en el término 
:le 30 dias, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto por tercera vez este anuncio en la G a c e t a  
M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia.Jaén 25 de Abril de 1865.—El Gobernador, José Sán
chez de Molina. 5604—3

Ayuntam iento constitucional de Ezprogui.
El Ayuntam iento constitucional del distrito de Ezpro- 

gu i, provincia de N avarra, valle de Aibar', anuncia la 
vacante de Secretario del Ayuntam iento del distrito con 
la renta anual de 2.000 rs. vn. Los aspirantes á dicha 
plaza podrán presentar sus solicitudes a! Alcalde del dis- 
trito en e itérmino de 30 d¡as, á contar desde el dia de la 
publicación en e l  periódico la G a c e t a  , pasados los cuales 
se procederá á su nom bram iento en tre los q u e  la hubie- 
ren solicitado en dicho término.Arteta 12 de Mayo de 1865.=«*Con acuerdo del A yun
tam iento, Calixto Uriz, Presidente. 5568— 1

Ayuntam iento constitucional de Ballestero.

D. Pantaleon Díaz, Alcalde y Presidente del A yunta
miento de esta villa de Ballestero:

Hago saber que habiéndose acordado por esta corpo
ración y doble núm ero de mayores contribuyentes aso
ciados con las formalidades que" prescribe el reglamento de 
9 de Noviembre de 1864,1a creación de una plaza de Mé
dico Cirujano titu la r para la asistencia gratuita á las fa
milias pobres de este distrito, considerado de tercera élase 
por constar de 324 vecinos, con la dotación anual de 2.000 
reales por la asistencia de 70 familias pobres, pagados dei 
presupuesto m unicipal por trim estres vencidos; habiendo 
obtenido la aprobación del Sr. G obernador civil de esta 
provincia (Albacete), se hace público por medio dei Boletín 
oficial de la misma y G a c e t a  d e  M a d r id  , para que los 
aspirantes que quieran solicitar dicha plaza puedan hacer 
sus solicitudes dentro del término de 30 dias, á contar des
de que tenga efecto la inserción de este anuncio en los 
referidos periódicos, á mi autoridad , acompañadas de los 
documentos que acrediten sus estudios y m éritos obteni
dos en su profesión: el Facultativo agraciado tiene liber
tad de contra tar la asistencia de los vecinos no pobres; y 
percibirá además de ios 2.000 rs. de dotación fija 20 rs. 
por cada familia pobre que exceda de las 70 prefijadas, y  
será de su cargo desem peñar las funciones á que venga 
obligado por las leyes vigentes.

Ballestero 25 de Abrfi de 1865.*=Pantaleon Diaz.=*»Por 
su mandado, Rufino Rubio. 5606

Alcaldía constitucional de Zalla.

Por m uerte del Cirujano titu lar de este pueblo está 
vacante la plaza: para ella se adm itirán solicitudes de 
Médico-cirujanos y de Cirujanos de segunda y tercera 
clase indistintam ente, con objeto de elegir en tre ellos el 
que mejor acomode. Si el agraciado fuera Médico-ciru
jano, disfrutará como sueldo fijo anual 12.000 rs. paga
dos por trim estres vencidos; 9.000 siendo Cirujano de se
gunda, y 8.000 si es de tercera, pagados en la misma for
ma; y sea el que fuere 20 rs. por cada parto á que asista 
de noche y 16 de dia, y en libertad de exigir lo que crea 
justo por visitas de mano airada, que en uno y otro se 
calcula en 1.000 rs.

La jurisdicción com prende 1.443 almas; está situado en 
la carretera de Bilbao á Burgos por Valmaseda, y en la de 
este punto á Castro-Urdiales, y no hay Médico en los li
mítrofes Sopuería, Galdames, Giieñes y Gordejuela.

Los aspirantes dirigirán al Alcalde sus solicitudes 
acompañadas de la relación de méritos y servicios e n  e l  
térm ino de 30 dias, desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficiad de esta provincia de Vizcaya y G a c e t a  
d e  M a d r id .

Zalla 13 de Mayo de 1865-«Florencio de Palacio.
5585'—2

Alcaldía constitucional de V illanueva  
de Perales.

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de esta 
villa , con la dotación correspondiente como partido de 
cuarta clase á que pertenece este pueblo.

Los Sres. Profesores que deseen obtenerla, rem itirán  
sus solicitudes docum entadas al Presidente del A yunta
miento en el térm ino de 30 días, á contar desde el prim e
ro en que se publique este anuncio en la G a c e t a  y  Bole
tín oficial; advirtiéndose que las condiciones estipuladas 
en el contrato están con estricta sujeción á las disposi-* 
ciones del Real decreto de 9 de Noviembre de 1864.

Villanueva de Perales 8 de Mayo 1865.=»E1 Alcaide, 
Francisco Rivagorda. 5603

Adm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Albacete.
La Dirección general se ha servido aprobar el expe

diente instruido para la reparación del edificio que fué 
convento de Monjas Justinianas en esta ciudad, ocupado 
hoy por las Oficinas de Hacienda pública de la provincia, 
y  disponer se anuncie el rem ate de las obras que han de 
ejecutarse conforme al proyecto y presupuesto facultati
vo que está de manifiesto en U Adm inistración de mi 
cargo, así como el pliego de condiciones económicas para 
el que desee informarse.

El rem ate tendrá efecto en Albacete en el despacho 
del Sr. Gobernador y con asistencia del Adm inistrador 
que suscribe y Escribano de Hacienda, celebrándose el 
dia 1 1 de Junio de 1865 de doce á una de la tarde.

No se adm itirán posturas que excedan de la cantidad de 
53.752 rs. 19 cénts. Llegado el dia y  en la prim era media 
hora de la señalada para el remate, presentarán los lici
tadores sus proposiciones con entera sujeción al modelo 
que ai pié se expresa y por medio de pliegos cerrados 
cuya cubierta rubricará el portador, entregándolo al se
ñor Presidente, quien dispondrá se vayan numerando^.

A los referidos p'iegos cerrados se ha de acompañar 
el documento que acredite la entrega en la Caja de De
pósitos del 1 por 100 del im porte del presupuesto. Este 
depositó se devolverá á los sujetos cuyas proposiciones 
resulten inadm isib les, y se retendrá el del postor más 
beneficioso á condición de que si se le adjudicara la obra 
aum ente , en calidad de depósito para responder de ella 
m ientras se term ina y reconoce por persona competente, 
hasta el 5 por 100.

El remate se qonsiderará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para la 
Hacienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se proce
derá á licitación oral por espacio de 10 m inutos en tre  los 
autores de las proposiciones que hubiesen causado el 
em pate, adjudicándose en el acto al que ofreciese m ayo
res ventajas, sin perjuicio de la correspondiente aproba
ción superior.En el caso de no ofrecer resultado esta licitación, se 
adjudicará el rem ate ai autor de la prim era proposición 
p resen tada, á tenor de lo resuelto en Real órden de 9 de 
Abril de 1858.Albacete 8 de Ma yo de iS65.«=Emilio Roldan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , se ob iga á ejecutar de su

cuenta los obras de reparación en el edificio ex -conven- 
to de monjas Justin ianas, ocupado por las Oficinas d e  
Hacienda pública de la provincia de Albacete, anunciadas 
en la G a c e t a  del d ia  y Boletín oficial de la p rov in 
cia d e l................ en la cantidad de. . . . . . .  (por letra),
con sujeción al presupuesto y plieg# de condiciones for
mado al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.) 5454

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri

to del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se ha señalado para la venta en pública s u b a s t a  
de unos muebles, tacados en 3.050 rs., el dia 27 del coriiente, í 
las doce de su mañana.

Madrid 16 de Mayo de 1865 —Jerónimo Montesinos.
5607

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta villa de Madrid, refrendada por el Escribano de actua
ciones D. José Benito y Orgaz, sustituto del que lo es propieta
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rio MpI n ú m e ro  y  n o ta r io  d e l ilu s tre  C oleg io  d e  la  m ism a Sr. D o n  
S 'iB iiago  d e  la Granja, s e  c i t a , llam a y  em p laza  á lo s  q u e en  
cu-a’q uier c o n ce p to  se  crea n  con  d erech o  á lo s  b ien es  q u e c o n s -  
fétuyan la h ere n c ia  d e  D . M anuel F ern a n d ez  V alíejo  d e  N o v a le s  
.que fa llec ió  a b in tes ta to  en  e l d ia  19 d e  M arzo d e l co r r ien te  añ o , 

para qne co m p a rez ca n  á d ed u c ir le  en  dichos* J u zgad os y  E sc r i
banía d en tro  d e l p rec iso  térm in o  d e  30 d ias ; bajo a p erc ib im ie n 
to de q ne en  otro  ca so  le s  p arará  e l p erju ic io  q u e  h a y a  lu gar.

M ad rid  17 d e  M ayo  d e I S 6 5 .= J o s é  B en ito  y  Orgaz.

5610

Por el p resen te , y  en  v ir tu d  d e  p r o v id e n c ia  'del Sr. Ju ez  d e  
p rim era  in sta n c ia  d e l d istr ito  d e  la In c lu sa  d e  esta  corte , se  sa
can á la  v en ta  en  p ú b lica  su b asta  una m áq uin a  d e  v a p o r  fu erza  
de seis  c a b a llo s , f r a n c e s a , d e  h ie r r o , su  autor M r. B r e v a l, c o n  
todos sus a cceso r io s .

Ir e s  m áq uin as d e  co lar  por a g u a , tam b ién  fra n cesa s  «ni au
tor Mr. G alabrun. ’

Otra m áq uin a  d e  colar por vapor, su  autor Calmett y  Moran.
Otra m áq u in a  d e s e r r a r  y  lu strar, c o n  su  cep illo , m esa  y  d e 

más in h ere n te s , in c lu so  la tra sm isió n  d e l v a p o r , su  au tor G ala- 
brun.

Ocho cu b as c o n  aros d e  h ier ro , d o s  d e e llas fo rra d a s de z inc  
r ara líq u id o s  y  fu n d ic ión  d e  m a ter ia les  y  p r ep a ra c io n es  q u ím i
cas, d e  c a b id a  la  q u e m en o s  d e  och o  arrob as v  la  q u e m ás  
de :>o.

D os g r a n d e s  m esa s  d e p in o  cu b ier ta s  d e  re d  d e  a la m b re  c o 
mo v e  13 v a ra s  d e largo  p o r  d o s  d e an ch o .

T re in ta  y  c in co  arrob as y  n u e v e  lib ras d e  e s te a r in a , och o  
arrob as d e  s e b o , 141 arrob as d e  cera  m in eral, se is  arrob as y  15  
lib ras d e  cera a m a r illa , n u e v e  arrob as y  och o  lib ras d e  cera  
b la n ca , 4 0 a rrob as d s  ca b o s y  em p a n a d a s, 1 .008 lib r a s  d e b u g ía s  

de e s tea r in a  d e  las titu lad as d e l C isne, 509 lib ra s  d e  id . d e  las  
llam adas d e l L u cer o , 19 v e la s  d e e sp erm a  d e  á l ib r a , y  la  

an aqu elería  y  m ostrad or  d e  un e s ta b le c im ie n to : e fec to s  p r o c e 
den tes d e  una Fábi ica d e b ugías, y  ta sa d o s  á u na sum a en  la 
can tid ad  d e 70.431 rs., p ara  c u y o  r e m a te  se  ha señ a lad o  e l d ia  
2 f d e l m es actu al y h ora  d e  la  ur.a en  lo s  estra d o s  d e  d ich o  
Ju zgad o, sito  e n  la ca lle  d e  la  U n io n , n úm . 6 , p iso  bajo.

D ará m ás p o rm en o res  y  p o d r á  m o stra r  d ich o s e fec to s  el d e 
positario  D. V ic to r ia n o  Peuacio, q u e v iv e  en  la ca lle  d e  lo s  E stu 
dios, n um . 2 .

Lo q u e se jin u n o i'a  llam an d o  lid ia d o r e s . M ad rid  13 d e  M ayo  
de 1 8 6 5 .= E 1  E sc r ib a n o , L uis E sco b a r . 5614

D- A n d r é s  P e laez  y  P erez , Ju ez d e  p rim era  in stan c ia  d e  esta  
C!urYrd y  su p artid o .

P o r  el p r esen te  y  seg u n d o  térm in o  d e  20  d ia s , q u e p r in c i-  
£¿íArá á co n ta rse  d esd e  el s ig u ien te  a l en  q u e ten ga  lu gar  su  in 
se r c ió n  en  e l B o le tín  o fic ia l d e  la  p r o v in c ia  y  G a c e t a  d el Go
b ierno, se  citan , llam an  y  em p lazan  á tod.^s las p e rso n a s  q u e se  
crean  con  d ere ch o  á h ere d a r  á D . A n ton io  D iaz  y  M uñoz, h ijo  
de D . C ayetan o  y  D o ñ a  B árb a ra , d e es ta d o  ca sa d o  y  d e ejerc i
cio ojalatero, m u erto  p o r  a sf ix ia , y  cu y o  c a d á v e r  fué h a llad o  en  
las in m ed ia c io n es  d e l m u e lle  n u e v o  d e  la  p la za  d e  C ádiz la m a
ñana d e l 22  d e  O ctubre d e l año ú ltim o, á fin  d e  q u e se  p r e se n 
ten á d ed u c ir lo  en  e s te  J u zgad o  y  en  el e x p e d ie n te  in c o a d o  so 
bre su a b in testa to  y  en  e l q u e so lo  se  ha p erso n a d o  D . C a y eta 
no, su  h erm an o , p or  s í y  en  n o m b r e  d e  sus o tros  tam b ién  h er 
m an os D . F ran c isco  y  D o ñ a  C arm en .

Igu a lm en te  se  llam a y  em p laza  á la v iu d a  d e l fin ad o D oñ a  
D olores G alvan  p a ra  q u e  si t ien e  su c es ió n  y  a lgú n  d ere ch o  lo  
d ed u zcan  ele la  m ism a  m an era  q ue á los ciernas q ue se  c o n v o 
can , b ien  e n te n d id o s  to d o s  q ue tra scu rr id o  q ue sea  d ich o  té r 
m ino le s  p a ra rá  e l p erju ic io  q ue h a y a  lugar.

D ado e n  la  c iu d a d  d e  E eija  á 12  d e  M ayo d e  1865 — A n d rés  
P e la e z .= ;p o r  m a n d a d o  d e S. S . , M ariano d e  R ein a y  H ered ia .

5613

D o . D . Juan  M iguel A lm o d ó v a r , A b ogad o  d e  los T rib u 
n a le s  d el r e in o , Ju ez  d e  p az d e esta c iu d a d  d e A lm agro  é in te -  
iv .io  d e p rim era  in sta n c ia  d e  la m ism a y  su  p a r t id o , q ue d e  ser  
'así &c.

H ago sab er q ue en  9 d e  F ebrero  d e  1863 c e só  D . A n ton io  
María Q uirós en  el cargo  de R eg istrad or d e la P r o p ied a d  d e  
este p a r tid o , é in stru id o  á in stan c ia  d e l in ter esa d o  el c o r r e s -  
o ie n te  ex p e d ie n te  para re tirar  la  fianza q ue p restó  á las re su l
tas d e  su  c a r g o , he aco rd a d o  p or auto d e es ta  fech a  se  a n u n cie  
p or tercera  v e z  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o le t ín  o fic ia l  d e  
'esta p ro v in c ia  con  el fin d e  que llegu e  á co n o c im ien to  d e  to d a s  
aquellas p erso n a s  que tu v ie se n  q u e d ed u c ir  a lgu n a a cc ió n  co n 
tra d ich o R egistrad or y  p u ed a n  ejecutar las d en tro  d e lo s  térm i
nos que se p r e v ie n e  en  el art. 306 d e  la  le y  H ip o tecaria .

D ado  en  A lm agro  á 10  d e  A bril d e  1 8 6 5 .=  Ju an  M iguel A l-  
m o d ó v a r .=  D e su ord en , V íc to r  P e rez  y  P ortilla . " 4946

D r. D. Juan M iguel A lm od óvar, A b ogad o  d e los T rib u n a les  
del R e in o , Ju ez  d e p az  d e  esta  c iu d a d  de A lm agro  é in ter in o  d e  
p rim era in stan c ia  d e  la m ism a y  su p artid o .

Hago sab er q ue h ab ien d o  d esem p eñ a d o  D. J o sé  A p ar ic io  y  
G ascón e l cargo  de R eg istrad or  d e la  P ro p ied a d  d e este  p artid o  
desde 10 d e  F eb rero  de 1863 hasta  23 d e  A g osto  d el m ism o año, 
é  in stru id o  á su in stan c ia  el op ortu n o  e x p e d ie n te  p ara retirar la 
fianza q ue p restó  á las resu lta s d e  su  cargo , h e a co r d a d o  en  esta  
fecha se  a n u n cie  p o iq tercera  v e z  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo- 

p tn i o fic ia l d e  esta  p ro v in c ia , á fin d e q ue llegu e á con ocim ien to  
de tod as aq u e lla s  p erso n a s  q ue tu v ie se n  q u e d ed u c ir  a lgu n a  ac
ción con tra  el re fer id o  R eg istrad or para q ue p u ed an  ejercitarlas  
d en tro  de los térm in os p rescr ito s  en  e l art. 306 d e la le y  H ip o 
tecaria.

D ad o  en  A lm agro  á 10 d e A bril d e  1865 — Ju an  M iguel A l- 
m o d ó v a r '.= D c  su  o r d e n , J. M aría F e rn a n d ez  R ubio. 4 9 4 ^

P o r  e l p r esen te  y  en  v ir tu d  d e  p r o v id e n c ia  d e l Sr. D . G re
g o r io  R oza lem , Ju ez d e  p rim era  in sta n c ia  d e l d istr ito  d e la A u 
d ien c ia  d e  esta  ca p ita l, r e fr en d a d a  d e l E scr ib a n o  d e l n úm erc  
del cr im en  D . A n to lin  M u r g a , se  c ita , llam a y  em p laza  p o r  este 
p rim ar e d ic to  y  p r e g ó n , y  térm in o  d e  n u e v e  d ia s , á Francisco  
M olin a C h a c ó n , v e c in o  q u e  se  d ice  ser  d e  esta  c o r te , so ltero  
apate; o , d e  24 añ os d e  e d a d , q u e ha v iv id o  en  C h am b er í, calle  

d e  M elen d ez V a ld é s , n úm . 14 ; á F ra n c isco  B a r to lo m é , d e  esta  
v e c in d a d , d e  estad o  v iu d o , jo rn a le ro , d e  53  añ o s, q u e h a  v iv id o  
en  la ca lle  d e l A rco  d e  S anta  M a r ía , n úm . 43, y  á S an tiago  de 

A iis p e , d e  esta  v e c in d a d , d e  e s ta d o  v iu d o , e sc r ib ie n te  d e  
años d e ed ad , que ha v iv id o  ca lle  d e  la  C o m a d r e , n úm . 56 , de 
cu yos tres  su jetos se  ign ora  el p a ra d ero , p a ra  q u e d en tro  d e  d i
cho térm in o s e  p re se n te n  en la cá rce l d e esta  v illa , ó en  e l J u z 
gado , á re sp o n d e r  á los cargos q ue le s  re su ltan  en  la cau sa  que 
contra e llo s  se  in str u y e  p o r  fr iso  tes tim o n io  en  d eclaracion es  
p restad as en  u na in fo r m a c ió n ; ap erc ib id o s  q u e d e  no v er ifica r le  
se su stan c iará  en  su au sen c ia  y  -reb eld ía , e n te a d ié a d o s e  el p r o 
ced im ien to  co n  los e s tra d o s  d e l T r ib u n a l, y  p a rá n d o le s  e 
p erju ic io  q ue h a y a  lu gar. “ 47 5 5

D . F ran c isco  Sapiña y  R ico , Ju ez  togad o  d e  primera  instan- 
tancia  d e l d istr ito  d e  la L atina d e  esta  corte .

P or el p r esen te  cito  , llam o y  em p lazo  á S eb astian a  Calzada 
San J osé  , hija d e E u g en io  y  d e  M aría d e l R o sa r io , n atura l de 
San S eb astian  d e  los R e y e s , p ro v in c ia  d e  M a d r id , s o lte r a , de 
22 añ os d e  e d a d , c u y o  actu a l p a ra d ero  se  ign ora , p ara  q u e d e n 
tro de n u e v e  d ias q ue p o r  p r im er  térm in o  se  la  señ a lan  se 
p resen te  en  la cá r ce l d e  su  sex o  ó en la a iid ien c ia  d e  e s te  Ju z
gado en  m érito s  d e la cau sa  q ue se  la s ig u e  p o r  q u eb ra n ta m ien 
to de co n d en a . 4 5 6 4

—  ....

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SK. VÍCEPUESIDEXNE RUIZ DE 
LA VEGA.

Extracto  oficial ele la sesión celebrada el dia 17 de Mayo 
de 1865.

. Se abrió  á las dos y  cuarto,  y leida el acta de la ante- 
r ior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una  comunicación del 
j?p- Presidente  del Consejo de Ministros, participando con 
fecha 15 del corriente  m es ,  que  S. M. la Reina se habia 
Servido seña la r  la hora  de las siete y  media de la tarde  
del dia 16 para recibir á la Diputación del Senado e n c a r 
a d a  de presen ta r  á la sanción varios proyectos de ley.

Tam bién lo quedó de otra  comunicación en que el se- 
Ror P residen te  del Consejo de Ministros participaba igual
mente que  S. M. la Reina habia de term inado  trasladarse  
cpn el Rey su augusto Esposo y excelsos Hijos al Real Si- 
hode  A ran juez  á las cinco de ia tarde  del dia de hoy.

Asimismo lo quedó de que  los Sres. D. Gabriel de 
A ris t izábal , D. Antonio Caballero y D. Apolinar Suarez

Deza partic ipaban su m archa  de esta corte .
Se anunció  que  los Sres. D. José María Sierra, D. Mi- 

Buel Chacón y  Duran y  D. José María I luet ingresaban  
r°spcctivamente en  las secciones seg u n d a ,  tercera  v  
Cuarta.

íhisó á la comisión que  entiende  en el asun to  u n a  ex
posición de los Relatores del T ribuna l  Suprem o de J u s t i - 

' Clii y de la Audiencia terr i toria l  de esta corte , suplicando

al Senado que al d iscutirse  la base 19 del proyecto  de ley 
sobre  organización de Tribunales,  den  lugar  en ella á los 
recu rren te s  con las condiciones de t iempo y demás re  
quisitos necesarios.

Pasó á la comisión de pe tic iones u n a  exposición del 
presidente  y secretarios del disuelto  congreso agrícola ga- 
llego, pidiendo que se reform en  varios artículos d é la  iev 
h ipo tecar ia  vigente por los perjuicios que  les origina en 
aquel  pais .

Se recib ieron co n  agrado y se acordó q ue  pasaran  á 
la Biblioteca cua tro  ejemplares del Nomenclátor de la pro- 
vincia de G ranada ; e jemplares que rem it iae l  Sr. V icepre
s idente  de la Junta  general de Estadística.

F u e ro n  aprobados sin  debate alguno los d ictámenes 
de la comisión de exám en de calidades que  hab ían  q u e 
dado sobre  la mesa en la sesión a n t e r i o r , re la tivos á las 
de los Sres. Marqués de San .luán, Duque de Frias y D u 
que  de Granada de Ega.

Q uedaron publicadas como leyes y se acordó que se 
a rch ivaran  las siguientes:

La relativa á fijar ia fuerza p e rm an en te  del ejército 
p a ra  1865-66.

La en que se fijan las fuerzas navales para 1865-66.
Y la concern ien te  á llamar al servicio de las a rm as  

35.000 hom bres  para  el reemplazo del ejército y de la 
reserva.

Ocupando la t r ib u n a  el Sr.  Cuenca , leyó el d ictamen 
relativo al proyecto de ley sobre  suplementos de crédito  
y créditos ex traord inar ios ,  y se anunció  que se im p r im i
ría y repar tar ia ,  señalándose dia para  su discusión.

Él Sr.  Ministro de F O M E N T O : Pido la palabra.
El Sr. V I C E P R E S ID E N T E  (Ruiz de la Vega) : La 

tiene V. S.
Acto continuo ocupó la t r ib u n a  y  dijo 
El Sr. Ministro de F O M E N T O : Sres. Sen ad o res :  he 

pedido la p a la b r a , p r im eram en te  con el fin de re t i ra r  los 
proyectos de ley que sobre  ampliación de crédito  á las 
com pañías  concesionarias de obras públicas presentó mi 
antecesor , y después con el de leer el siguiente p r o y e c 
to do lev:

(Leyó en efecto S. S. un proyecto de ley facultando á la 
compañía de los caminos de hierro del Norte en España á 
fin de que pueda aum entar la emisión de obligaciones para 
que se halla autorizada por las leyes de I 1 de Julio de 1856, 
igual fecha de 1860 y  29 de Enero de 1862.)

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( Ituiz de la Vega):  En 
vista de lo manifestado por el Sr.  Ministro de Fomento, 
queda re tirado  el proyecto de ley sobre  ampliación de 
crédito á las compañías concesionarias de Obras p ú b l i 
cas , y el que  acaba de leer S. S. pasará  á las secciones 
para nom bram ien to  de comisión.

El Sr. PA STOR: Pido la palabra.
FJ Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ruiz de la Vega): La tie

ne V. S.
El Sr. PA S T O R  : Hace a lgún tiempo tuve la honra  

de pedir  al Gobierno de S. M. se sirviese t rae r  (y así lo 
ofreció) las cuentas 110 p resentadas de 1a ley ex trao rd i
naria  de los 2.000 millones. Se han  tra ide  solo las d é lo s  
años 59 y 60, pero faltan las demás. Si las cuentas  no 
estuviesen formadas, yo rogaría al Gobierno tuviese  la 
bondad de hace r  que v in ie ra  al ménos el extracto de los 
resultados para  tenerlos presentes.

Esto lo pedí yo con motivo de la ley del anticipo; 
pero no vino oportunam ente .  Ahora se acerca la discu
sión de los p re su p u es to s , y como será  preciso tener  en 
cuenta  los datos á que ha hecho referencia y otros más, 
me tomo la l ibertad de rogar al Gobierno (énga la b o n 
dad de dar los órdenes convenientes  para  que puedan  
ven ir  los m encionados datos con otros que  voy á leer, 
pues los he  enum erado  po r  escrito  para m ay o r  claridad:

1.* Resúmen de la cuenta  de los presupuestos de 1863 
á 1865 , cuyo ejercicio term inó definit ivamente y se c e r 
ró en Diciembre de 1864, tal como aparezca en los a s icn - 
tos de la Dirección de Contabilidad por los ingresos v e r i 
ficados y  los gastos h e c h o s , y  sin perjuicio de las a l te ra 
ciones que  pueda p roduc ir  la cuenta  definitiva.

2.® Iguales datos correspondientes  hasta fin de Abril 
del ejercicio de 1864 á 1665.

3.° Extracto de la cuenta del Tesoro con el Banco de 
España en los anos de 1863 , 1864 y 1865 hasta fin de 
Abril con las notas y aclaraciones convenientes sobre las 
negociaciones de que los asienP s procedan

Estos datos son absolutam ente  indispensables para la 
discusión de les presupuestos; mas como han de ven ir  á 
este Cuerpo con  bastante precipitación y hay poco t ie m 
po de que d isponer para discutirlos, he creído con v en ien 
te hacer esta petición al Gobierno de S. M. á fin de que 
los datos á que me he referido podamos tenerlos opo» tu 
n a m e n te ,  ó sea en la discusión de los presupuestos.

El Sr. Ministro de FO M E N T O  : He oido con m u ch o  
gusto la petición que  acaba de hacer el Sr. Pastor, d e 
biendo decir  á S. S. que tal vez en el dia de hoy estarán  
concluidos en el depar tam ento  que  yo dirijo los datos á 
que S. S. refiere, y dispuestos para  ser presentados á 
los Cuerpos Colegisladores, á fin de que se tengan presentes 
en la discusión de presupuestos. Creo que en los dem ás 
departam entos sucederá lo misino, y por lo que hace al 
de Hacienda pondré  en conocimiento de mi com pañero  
la petición del ¿ r .  Senador,  y no dudo que  los t r ae rá  
también.

El Sr. P a s t o r : Doy gracias al Gobierno de S. M. por 
la amabilidad con que lia recibido mi súplica.

ORDEN DEL DÍA.

Lectura de un proyecto de ley remitido p o r el Congreso de 
Sres. Diputados.

Se leyó efectivamente, y  pasó á las secciones para  n o m 
bram ien to  de comisión, un proyecto de ley relativo á con
ceder pensión á Doña E ncarnac ión  Vassallo.

Nombramiento dedos Sres. Senadores,para que, en conformi
dad á lo prescrito en el art. 29 de la ley sobre los bienes 
del Real Patrimonio, formen parte de la Comisión encar
gada de la ejecución de la expresada ley .

Procediéndose al p r im ero  de dichos nom bram ien tos ,  
ob tuvieron votos los señores s iguientes:

Sres. E g a ñ a ................................................. 43
Conde de E zp e le ta .  ................... 25
Infante......................................  3
Conde de Cerra jería ..................... 1

Tota l ........................................ 77

Quedó, po r  consiguiente, elegido el Sr. Egafia. 
Verificándose acto con tinuo  el segundo n o m b ram ien 

to, dió el siguiente resultado:
Sres. Conde de E zpele ta ................... . .  72

I n f a n t e .................................................. 5
E g a ñ a . . . .  .....................................  %

C a r ra m o l in o .....................................  %
Bravo M u r i l lo , ..............................  2
T ejada .................................................  t

T o t a l . . ...................................  84

Fué, e n  su  consecuencia ,  elegido el Sr. Conde de Ez
peleta.

El Sr.  V IC E P R E S ID E N T E  (Ruiz de la Vega): Los se 
ñores Senadores se se rv irán  reun irse  en secciones para 
n o m b ra r  las comisiones que han de in fo rm ar acerca de 
los proyectos de ley que  se h an  leído.

No habiendo asuntos en que  poder ocuparse  el Sena 
do, para  la primera  sesión se avisará  po r  papeletas,

Se levanta la de este dia.
E ran  las tres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Mayo 
de 1865.

Abierta  á las dos y media, se leyó y fué ap robada  el 
acta de la sesión anterior .

El Sr. FERNANDEZ DE L A  HOZ: He leido en el E x 
tracto oficial y ahora he oido leer en el acta, que  el señor  
Ministro de la Gobernación manifestó anoche  que  no p o 
día estar  aquí á la hora de oir mi discurso sobre  la i n te r 
pelación del Sr. Romero O r t i z , y que m e rogaba que  le 
aplazase para m añana.  No tengo inconvenien te  en  h a 
cerlo.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Doy gracias 
á S. S. po r  su deferencia, y espero que no estaremos m u y  
lejos S. S. y  el Gobierno en él pun to  de vista q u e  t e n e 
mos que tratar .

El Sr. FERNANDEZ DE L A  H O Z : Mañana ten d ré  
ocasión de dem ostra r  á S. S. que  diferimos co m p le ta m e n 
te en ese pun to  de vista.

Q uedaron publicadas como leyes las relativas á las 
fuerzas navales y terrestres  y  q u in ta  de 35.000 hom bres .

Se leyó ia siguiente
Proposición de lS r . Retortillo.

Artículo 1 .° «Las máquinas é in s t rum en tos  que  t e n 
gan aplicación á la industr ia  agrícola q uedan  libres del 
derecho arancelario  á su in troducción  en España.

Art. 2.# La Dirección general  de A gr icu ltu ra ,  In d u s 
tr ia  y Comercio, anualm en te  en el mes de Mayo publica
r á  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  un a  relación de las m áqu inas  
é ins t rum en tos  , que com prendidos en la disposición del 
artículo anterior ,  no satisfarán derechos a rancelarios  d u 
ran te  el ejercicio del siguiente año económico.

Art. 3." Las Jun tas  provinciales de Agricultura,  In d u s 
tr ia  y Comercio, las sociedades económicas de Amigos del 
país, y las asociaciones ó par ticu lares  á quienes  in te re 
se, podrán  e levar á la Dirección de A g r icu l tu ra ,  I n d u s 
tria  y Comercio todas las noticias y an tecedentes  que  pu e 

dan  co n tr ib u i r  á la redacción de la relación d e q u e  habla 
el art.  2 .* La D irección, antes de resolver, oirá el dictá- 
m eu  de la Sección correspondiente  del Real Consejo de 
Agricultura,  Industr ia  y Comercio.

Art. 4.° Las disposiciones de esta ley reg irán  desde 
1 .* de E nero  de 1866.»

El Sr. R E T O R T IL L O :  En el án im o de todos’está el 
convencim ien to  de favorecer el desarrollo  de la a g r ic u l 
tura. A eso tiende ia proposición que  acaba de leerse  y  
que viene firmada por  Diputados de todos los lados de la 
Cámara. E spero ,  p u e s ,  que  lo mismo la m inoría  que la 
mayoría  la tom ara  en consideración. -

Consultado el Congreso , fué tomada en  consideración 
y pasó á la secciones.

El Sr. A L Z U G A R A Y :  Presento una  exposición del 
A yuntam ien to  de Pamplona pidiendo que  se a p ru eb e  el 
proyecto de ley sobre el fe rro-ca rr i l  de aquella  c iudad á 
la f ron tera  francesa.

ORDEN DEL DIA.

Sin discusión se ap robaron  las actas de Talavera, San 
Antolin (Murcia) y la Lonja ( Zaragoza ), y fueron a d m i t i 
dos los Sres. D. Francisco Javier del Castillo, D. Ju an  Ma
nuel  Montalbán y D. Jacoho González Arnao.

Exención de derechos á la tubería para la conducción 
de aguas á Jerez de la Frontera.

Se leyó el Voto par ticu lar  del Sr.  Jove y Hevia n e g an 
do la exención pedida, y abierta  discusión sobre  él, dije

El Sr. M A Y O : Me propongo com bat ir  ese voto pa r t i 
cular.  Desde que  la comisión se c o n s t i tu y ó ,  adquirió  el 
convencimiento de que  no era  posible conciliar las opin io
nes del Sr. Jove y Hevia con las de la comisión. Las o p i 
niones de S. S. e ran  que  miéntras la industr ia  férrea es
tuviese protegida, no debia eximirse de derechos á n i n 
guna empresa .  La exageración de S. S. llegó hasta  el 
p unto  de d e c i rq u e  no debia haberse  eximido de derechos 
los h ierros que  necesitaban las empresas de los f e r ro 
carriles.  La comisión está tan d is tante  de estas ideas, que 
c ree que no tendríam os ferro-carriles á 110 ser  por esa 
exención, ó h u b ie ran  salido á un precio exorb itan te  para  
el comercio.

Inútil  es encarecer  las ventajas de  los vias férreas; y  
si bien el Congreso no está dispuesto ó da r  nuevas sub 
venciones, nád ie  niega ia exención de derechos que se 
pide.

Y si las Cortes y el Gobierno están dispuestos á hacer  á 
estas empresas ese favor, hay  otras que  lo m erecen  igual
m en te ,  como son las que tienen por  objeto el abas tec i
miento de aguas , el p r im er  elemento de la vida, del m e 
jo ram ien to  y  d-l  ensanche  de las poblaciones. Donde hay  
agua en  abundanc ia  hay gran  población y g ra n  cultivo. 
Sin e n tra r  en comparaciones con lo que en otros países 
pasa, d iré  que  en la faja que se extiende desde el Pirineo 
al cabo de Finisterre, donde  el agua es constante,  la po 
blación crece; y ai contrario ,  en lo in te r io r  del país, donde 
no h ay  agua pluvial ó la que  existe no se aprovecha , la 
población es escasa. En cambio con mal t e r ren o  en Valen
cia, en Murcia, en Cataluña, donde la mano del h o m b re  
aprovecha  las aguas, el cult ivo y la población p ro sp e ran .  
Nuestra  escasez de agua es p r o v e rb ia l : así en Ing la terra  
es un  adagio, cuando  ven  caer demasiado agua , decir: 
agu í ,  agua, vete á España.

R a in , ra in  
Go to Spain.

El decreto  de 23 de Setiem bre de 1853 tuvo p o r  o b je 
to dec lara r  exentas á las empresas de f e r ro -c a rr i le s  del 
pago de ciertos derechos.  Entonces, al dictarse este dec re 
to, al cual con tr ibuyó  m ucho  el Sr.  A rd a n á z , no  se p e n 
saba por todos más que  en  las empresas de ferro c a r r i 
les; pero a l l í , con cierta  previs ión  se hizo extensivo el 
beneficio á las g randes empresas de aprovecham ienlo  de 
aguas, s iempre que  se declarasen de util idad común. Dos 
años después se dictó la ley de ferro-carriles;  pero  nádie 
pensó en los aprovecham ientos de agua;  los f e r r o - c a r r i 
les ofrecían grandes ganancias, y en  las aguas nádie p e n 
saba. Pero lo ia vez que respecto d é  aguas no  se legisló, 
el decreto  de 1853 en esa parte  está vigente.

Examinad las empresas de ap rovecham ien to  de aguas 
que hemos tenido, ¡cuántos beneficios ha reportado  al p ú 
blico el canal de Aragón y c u án  pocos á la empresa! Ved 
el canal de Castilla, qu e se  puede decir obra del Gobierno 
m ás que  de particulares. Los que en tra ron  en la em presa  
han perdido m iéntras  el país ganaba. Esos saltos de agua 
que  hoy valen tanto, en la época en que  se abrió  el c a 
nal hubo  que  regalarlos á fin de c rea r  riqueza.

En los aprovecham ientos  para las poblaciones las 
grandes empresas se r e lu c e n  hoy á dos: Valencia y Ma
drid. ¿Sabéis cómo V a lenc iana  podido conducir  sus aguas? 
Ha sido preciso que haya  habido un  sacerdote a cau d a la 
do que á su m uerte  dejó un  capital para e>a obra. ¿ Y 
qué ha pasado en  la capital de la Monarquía? Paja tener 
el agua necesaria  ha sido necesario  que S. M. se interese  
en  la empresa, que con tr ibuya  también el Ayuntamiento ,  
que el Ministro Sr. Bravo Murillo com prom etie ra  á todas 
l a s  clases, v por último, que la nación misma levantase  
u n  crédito  para la empresa.

Ahora bien, Jerez, pueblo rico, poseyendo un  caudal 
de aguas propias, acomete la empresa  de abastecer de 
aguas á la ciudad; adquirió  u n  m an a n t ia l ,  y  pide ahora  
la expropiación forzosa por  causa de utilidad pública y ia 
libertad de derechos.  Si la ciudad de Jerez creyera  solo 
necesario lo primero no acudiría  á las Cortes. E n  la ley de 
1839 se dispone que el propietario  que  teniendo aguas 
qu iera  aplicarlas al riego de sus terrenos &c., podrá  r e 
clamar la se rv id u m b re  de acueducto, s in  necesidad de d e 
claración prévia de util idad. Si la empresa  de Jerez, que 
era dueña de las aguas, no hubiera  necesitado la exención 
de derechos, 110 habría  acudido a q u í ,  po rque  la util idad 
está declarada por la ley.

El Gobierno concedió el manantia l  y la empresa  quedó 
sometida á p resen tar  las tarifas á la aprobación  super io r  
cuando  vendiese  las aguas á la ciudad y á llevarlas con 
arreglo á los planos de u n  Ingeniero del Gobierno. Jerez 
pidió al Gobierno la declaración de util idad, y al verse  li
mitada en su propiedad, debió co m p re n d e r  que  podía op 
tar  á los beneficios que  obtienen otras empresas.  El G o
bierno  puso tam bién por condic ión que  al año comenza
sen las obras: la em presa  trató de c o n tra ta r  la tubería  e s 
pecial necesaria y  encontró  que la fabricación española no 
podia sum in is tra r la .  Acudió al extranjero; pero al in t ro 
duc ir  la tuber ía  extranjera ,  se halló con que  el Gobierno 
le exige unos derechos qu e  ascienden á siete millones y 
medio ó sea la cuar ta  par te  del negocio: y  la empresa  
que habia reun ido  , á fuerza de dificultades , los 30 m i
llones del presupuesto,  se encuen tra  en  el caso de no  po
d e r  co n t in u a r  sus obras.

Cuando se t rata  de una cuestión de esta na tura leza  ¿se 
qu iere  que  se dilucide por los princip ios stricti ju r is  que 
sienta el Sr.  Jove y  Hevia? , s e ñ o r e s , esta cuestión se 
arregla  p o r  los principios del derecho público  y  de la j u s 
ticia.

Dice el Sr.  Jove y Hevia que siendo el presupues to  de 
las obras de 23 millones, esa diferencia de  los siete hasta 
los 30 reun idos  es el cálculo de los derechos de la tu b e 
ría. El Sr. Jove y Ilevia no  ha exam inado bien lo que  la 
Jun ta  de Caminos y Canales ha indicado. Los 23 millones 
son p u ra m e n te  la conducción de a g u a s , y les siete c o r 
re sponden  á la distribución. Asi se empresa la Jun ta  d i 
c iendo : «el cálculo que antecede está basado en el coste 
de la conducción, que  son 23 millones,  agregando el de 
la d is tr ibución que. asciende á siete.»

La riqueza de u n  pueblo ,  señores ,  no  es más que la 
economía acum ulada del trabajo. Ahora b ien :  ¿entendéis  
que  u n  pueb lo  rico , que  es s inónimo de traba jador,  no 
debe m erece r  la atención del Gobierno? Pues el Sr. Jove 
y  Hevia lo dice: «No debe m erecer  la protección y  los 
socorros del Gobierno la ciudad más rica de España.» Es 
decir,  señores ,  que la riqueza hace indigna á Jerez de la 
protección del Gobierno. Por lo demás J e r e z , habiendo 
trabajado, al solicitar hoy dia una exención para  a u m e n 
ta r  su  r iqueza  im pon ib le ,  no pide u n  socorro.

Suplico, pues,  al Congreso que desestime el voto p a r 
ticular.

El Sr. j o u e  Y HEUXA: E ntro  con tem or  en  esta á r i 
da cuestión, porque  den tro  ele ella hay  otra inmensa  para  
u n a  im portan te  industr ia  á qu ien  temo p er jud ica r  con una  
mala defensa, y por el pa r ticu la r  afecto que  á Jerez  debo, 
si bien más que de Jerez  se trató de una  empresa p a r t i 
cular, como el mismo Sr. Mayo ha confesado. No me ha ré  
cargo de lo que pasó en la comisión , ni  de c o n s id e ra 
ciones personales que  á nada  conducen. E n tra ré  s im ple 
m en te  en  materia, diciendo que  la sociedad para la con 
ducción de estas aguas potables , se estableció en  186!, y  
practicados los estudios,  consiguió en 4 863, q ue  se decla
rase  la obra  de utilidad pública  para  los efectos de la e x 
propiac ión , sin  que se le ocu rr ie ra  s iquiera  ped ir  el p r i 
vilegio de la l ibre in troducción  del material.  Se ignora 
si hu b o  subasta  ó la Sociedad hace las obras po r  sí m is 
m a ;  pero en  el pliego de condic iones se dice que  « e l  
em presar io  no podrá  rec lam ar  e r ro res  n i m ayores  pre  
cios.»

La tubería  de h ie r ro  es el pr incipal  a r tículo  del m a te 
r ial  , p u e sd e  45kilóm etros que  cuenta  el Canal, 25 se rán  
de tubería  de h ie r ro ;  y  á pesar de que tengo entend ido  
qu e  una casa catalana hizo preposiciones á la empresa, esta 
lo con tra tó  en  el extranjero .  Llegó el p r im e r  envío y 
pagados los derechos; pero cuando  llegaron más y se vió que 
pasaban de u n  millón de r e a le s ,  se e n L b ló  u n  recurso. 
Hoy ya veis que  por confesión del mismo Sr. Mayo se t r a 
ta de siete millones y  medio. Y ¿en qué se funda? En u n  
decreto que  declaró el beneficio de la in troducción  de 
4 853 á las em presas de navegación y riego. Pero este d e 
creto nació m uerto: no  habia  facultad para  dar le  con tra  
la ley de Aduanas de 4840, que  p rohíbe  absolutam ente  
toda exención y rebaja de derechos.  Por esto no a p ro v e 
chó á n in g u n a  sociedad , ni  tuvo u n  solo caso de aplica

cion; por esto no  se consideró vigente y fué necesaria una  
ley para el material  de las obras del cana l ,  ley dictada 
por  consideraciones especiales que  la capital  merece.

Pero  aun  cuando el decreto de 4 853 se considerará  
vigente, a u n  cuando se tratase de u n  ferro carril,  no po • 
dria  l lenarse la condición de que se fijase la cantidad del 
materia l  al aprobarse  ia obra, pues esta se halla ap roba
da y empezada.

Tiene razón el Sr.  Mayo al pedir que no se apliquen  
a este asunto  las reglas del derecho, po rque tas  conclusio
nes de S. S. no caben den tro  de él. No cabe disculpa en  
la ignorancia de las disposiciones l e g a le s , v  m énos t r a 
tándose de los Directores de u n a  empresa  , acerca de lo 
que los afecta.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende  esta discusión p a 
ra procederse á ia elección de los Sres.  Diputados que 
han  de componer la comisión, p reven ida  en el art. 29 de 
la ley para  la venta  de bienes del Real Patr imonio.

Hecho el escru tinio , fueron elegidos el Sr.  Nocedal 
p o r  471 votos y Conde de Heredia Spínola por 115; h a 
biendo obtenido 71 el Sr. Lasala, uno el Sr. Ardanáz, uno 
el Sr. Diaz (Perez y un o  el Sr. Lafora , y resultando dos 
papeletas en blanco.

Continuando la in te r rum pida  discusión , dijo
El Sr. J O V E  YHEUXA: He probado que ni pudo d a r 

se, ni está, ni ha podido estar n u n ca  en vigor el decreto 
de 1853, que además no se referia á aguas potables, 
m iéntras  en Jerez solo de ellas se trata y no de e-as g ra n 
des empresas que cam bian  la faz de una comarca , á las 
cuales se refería el Sr. Mayo.

Añadió dicho señor,  que den tro  de los 30 millones que  
form an el capital de la empresa  110 cabe el pago de d e re 
cho; este seria un  e r ro r  que 110 debería pagar el Estado: 
pero los trabajos de conducción se calcu laron  en 23 m i
llones, no podiendo ser los siete restantes pa ra  d i s t r ib u 
ción, porque  esta debia calcularse después , y v e rd ad e ra 
m ente  no se sabe á lo que llegaría, siendo indefinida en 
el tiempo y en el espacio. Además a u n  den tro  de los 23 
millones, está calculado por el Ingeniero  que 100 kilogra
mos de tuber ía  cuestan 105 rs. puertos en Cádiz, y en e s 
to bien cabe el derecho y el coste con el flete.

Y como se p re tende  q ue  la industr ia  nacional nada 
ganará  con mi voto p o r  estar  in troducido  el m a te r i a l ,d i 
ré  que  solo está introducida una  p a r te ,  que ganará  en 
que  no sirva de precedente  para  todas las obras  de in te 
rés  local, y en q ue  no se vean aquí enmiendas como la 
p resentada á e s te  proyecto, que  generalizando el sistema, 
t ra ta  de resolver inciden ta lm ente  y  sin estudio una  cues
tión que, m atando una  indus tr ia ,  p rom overía  una  gran 
cuestión política y social. De los 800.000 quinta les  de 
h ierro  calculados en la información pa r lam entar ia  de 
1856 para  el mercado español,  se probó que 750.000 eran  
de fábricas nacionales,  es decir,  que  se acercaba a la s  n e 
cesidades. ¿Con cuántos artículos sucede esto?

Por lo demás ignoro si el Sr. Ministro de Hacienda le 
conviene ren u n c ia r  á más de siete millones de reales (aho
ra que las Aduanas tanto  ba jan  y tanto escatimamos aquí 
hasta  gastos necesarios), por  más qu e  el Sr. Ministro de 
Fom ento  se haya  mostrado conforme con el d ic tamen de 
la comisión. De lo expuesto se deduce contra  dicho dic- 
támen, que no es obra  de in te rés  g en era l ,  que no hay 
equidad n inguna en la concesión , y que Jerez , ia rica 
Jerez no necesita e.^ht socorro (aunque  la palabra  no g u s
te al Sr. M ay o ) , al mismo tiempo que gasta m ucho en 
construcc ión  de caMnos y teatros.

Espero que  mi voto sea aprobado, po rque  á la vez que 
escuda u na  grande  industr ia  nacional,  deja al Tesoro siete 
millones y medio en beneficio de los co n tr ib u y en te s ,  
m ién tras  el dictamen de la comisión beneficia á una em 
presa particular  en perjuicio  del Tesoro ,  y  po r  tanto del 
país.

Se suspendió esta dbcusion.
El Sr. G A R C ÍA  GO M EZ! Hice anoche  al Sr. Ministro í 

de Fomento  la súplica de que tratase de evitar  el d ivor-  j 
ció en tre  las escuelas eclesiásticas y las seglares. En el j 
E xtracto  se dice que yo defendí que se adm itie ran  en los ( 
inst itutos los cursos de los seminarios.  No dije eso, v de- i 
seo que so rectifique. " j

El Sr. P R E S ID E N O S :  Constará la rectificación de S. S. j

Presupuesto del Ministerio ele E m en to . \

Sin discusión se aprobaron  los capítulos 24 , 23 26 1
27, 28, 29, 30, 31 y 32. ’ j

L"ido el 33, relativo al material  de boyas y balizas, 
dijo

El Sr. U H A I I O N : No me opongo á la parti  la del m a
terial de boyas, pero ruego al G o b ie rn o ,  cuya  ausencia 
en la discusión de presupuestos es deplorable...

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Gobierno cum ple  ca  este 
m omento  el deber  de despachar con S. M.

El Sr. ü H A G O N : Creo que en este caso debería  su s 
penderse  esta discusión.

El Sr. P R E S I D E N T E : Está la coin.Lio ¡ para c o n te s 
t a r  á S. S.

El Sr. U H A G O N : La comiMon no puedo responder  á 
ciertas indicaciones.

El Sr. O S H Q A : E : Sr. Ministro do Fom ento  se halla 
despachando  con S. M. No sé si á Inda-, las p reguntas  dm 
Sr. Uhagon podré  con tes ta r ;  poro longo autorización del 
Sr. Ministro para re sponder  á las objeciones q u e  50 
gan al presupuesto  de ob :as  públicas.

El Sr, U H A G O N  : Los tiempos cam bian  las c o s tu m 
bres.  Antes los Ministros contestaban á las preguntas; 
hoy veo que el Sr. Od ioa  está delegado por el Gobierno 
para  contestarlas. Esto será una cosa más ó ménos con
ven ien te :  á mi juicio rio es par lam entar ia .

El Sr. p r e s i d e n t e : V. S. podría  decir  su súplica; 
la oiríamos todos y veríamos si era tal que  solo el Go
bierno  pudiera  contestarla .

El Sr. U H A G O K  : Yo creo que estoy en  mi derecho  
dando  la im portancia  que creo convenien te  á u n  asunto  
qu e  tiene relación con el servicio público.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Todos tenemos nuestros  d e re 
chos y Y. S. no tiene el de hacer  p ro longar  indefin ida
m en te  la discusión.

El Sr. u h a g o t i  : La mesa no puede e n t r a r  en el s a 
grado de mis intenciones.  Digo , pues , que  este sistema 
de contestar  por  delegación me parece anti-par lam enta-  
rio. Ahora , ya que  no se qu ie re  suspender  el debate, diré 
que  en algunos pue r tos  hay  boyas y  valizas que no se 
h a n  colocado, q ue  se están perdiendo, y quería  suplicar  
al Gobierno que  esas boyas y valizas se coloquen cuanto 
ántes  sea posible.

El Sr. OCHOA : Debo rectificar u n  concep to  e rrado  
del Sr. Uhagon. No se trata de un  sistema de que  los Mi
n istros contesten por  delegación; se tra ta  de un  a c c id e n 
te de un  m om ento  , de una  excepción que  el Congreso 
sabe hasta  qu é  p u n to  esta justificada, pues en este i n s 
tante  el Sr. Ministro de Fom ento  tiene el h o n o r  de des
pa ch a r  con S. M.

Y o , sin poder  tom ar  u n  compromiso f o r m a l , re sp o n 
do, sin e m b arg o ,  á S. S. de que  el Sr. Ministro hará  todo 
lo posible por  que  el servicio m arche  como es debido. Yo 
prom eto  á S. S. esforzar sus razones respecto de la co lo
cación de las boyas y valizas que  estén sin colocar.

El Sr. S A A V E D R A  M E N E S E S : Debo insistir  en lo 
manifestado p o r  el Sr. Uhagon acerca de hab la r  algún 
Sr. Diputado en n o m b re  del Gobierno. Yo recuerdo  que 
en una ocasión en que se trataba de un  Ministro que es
taba ausen te  y  se remitió  aquí una com unicac ión  f irm a
da por uno de sus depend ien tes ,  esa comunicac ión fué 
devuelta  po r  el Congreso. E s ,  pues,  necesario que  se m i 
re  tam bién  por el fuero del Parlam ento  y  que  se r e c u e r 
den  práct icas  como la que habia en o tras  ocasiones en 
que no se ponían  á discusión los presupuestos hasta  que 
estaba presente  el Ministro del ramo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. D ipu tado ,  nádie debe ve
la r  aquí por los fueros del Par lam ento  con más a rdo r  
que  el P re s id en te ,  y  yo debo decir  a V. S. que  no creo 
que  esos fueros se hayan  am enguado en  nada, po rq u e  no 
pueden  asist ir  accidentalmente  y por un  motivo justísimo 
los Sres. Ministros,  siendo así que lo que se discute  es el 
d ic tam en  de la comisión.

El Sr. S A A U E C R A  WIENESES: Dicho lo que  ántes 
he  manifestado, 110 puedo ménos de indicar algo relativo á 
la necesidad de i r  acabando con las m atrículas de mar, li 
ber tando  á nuestro  comercio y nuestra  m a r in a  de las (ra
bas que  le- impone la falta de l ibertad  en la navegación.

El Sr. OCHOA: Lo que se ha hecho ahora  00 se opone 
absolutam ente  á las prácticas par lam entar ias  y se hace en 
otros países. Solo se ha ausentado el Sr. Ministro p o r u ñ a  
ó dos horas y para asuntos que el Congreso conoce;  en 
esto no  se falta al Congreso y no hay nada de particular .

En cuanto  á las observaciones del Sr.  Saavedra  son 
m u y  acertadas, pero yo creo que co rresponden  al Minis
terio de Marina mejor que  á este.

El Sr. u i l& G O M . Respecto á lo que  ha  dicho el se 
ñ o r  Ocha de otros países, debo indicar á S. S. que en In 
glaterra  las prácticas son otras, y que en Francia  s ie m 
pre  han asistido a las discusiones en  tiempo del sistema 
par lam en tar io  los Ministros ó los Comisarios del Hoy.

En seguida se aprobó el capítulo 33 é igualmente  los 
siguientes hasta el 36 inclusive.

Se leyó el 37 y dos adiciones del Gobierno, aceptadas 
po r  la comisión y fué aprobado  sin discusión.

Presupuesto de Marina.

Abierta  discusión sobre la totalidad, dijo
El Sr. POLANGO: Tócame, señores, ocupar por b r e 

ves momentos vuestra atención, lo que  110 hubiera  hecho 
sin unos  párrafos que ha puesto la comisión en el p reám 
bulo  de su d ictámen ; pero ántes de ocuparm e de esto he 
de hacer observar que  veo en  esc p resupues to  una  c o r 
rup tela  que  se ha in troducido en él, y que deseo d e s 
aparezca; la de a l te ra r  los p resupuestos por medio de 
Reales órdenes: por ejemplo, se trata  de c rea r  una  S u b 

secretaría ,  ó de a u m e n ta r  el sueldo a u n  iuncionaiiu ,  0^ .  
y  se da una Real o rden  para hacer lo ,  fundando de^pues 
la partida  del p resupues to  en e?a Real o r d e n , y  dando 
desde luego ai interesado el aum en to  ele sueldo. 10 creo 
que esto debe concluir,  y que si en m ar in a  se e x p er im en 
t a n  necesidades como en los otros departam entos ,  debe 
hacerse  lo que  en estos, ¿N d e c i r , ven ir  con u n  crédito

U*Hav más en el Ministerio de Marina todos los em plea 
dos tienen gratificaciones y tam b ién  desearía  que se 
borrasen  estas partidas, que 110 me pa recen  ju s tas  c o m 
paradas con lo que  sucede en  o tros d e p ar tam en to s .

También deseo manifestar  al Congreso algo re la tivo  a 
la división de poderes que h ay  en los d e p a r t a m e n t o  clu® 
están al m ando de una porción de Generales pa ra  la pa* * 
te de marina  y de otro  General para  la p a r te  de tierra;  
resultando que en m omentos de conflictos t ienen  lugar 
graves complicaciones. Yo creo, p u e s ,  que  para  evita r  eso 
se debe  ciar en los departam entos el mando suprem o á la 
parte  m arina,  porque si no no puede exis tir  la unidad que 
es preciso, sobre  todo en ciertos casos.

C on  la aplicación del v ap o ró lo s  buques  y  los ade lan
tos cíe ía Marina, esta ha cam biado m ucho  su ser, ha lle
gado á ser una parte  in tegrante  del ejército de t ie r ra ,  y 
por consiguiente, es m enester  que  solo haya  una m ano  
que  se ocupe de todo; y hasta tal pun to  profeso yo esta 
opinión, que  ya otra vez he abogado por la creación do 
u n  solo Ministerio para G uerra  y Marina.

También encuen tro  una  cosa m u y  grave en  lo que 
pasa con la Capitanía general de la Armada; existiendo 
esta cuando no sea el Ministro el mismo Capitán general,  
pueden tener lugar conflictos que  son m uy  im portan tes ,  
sobre  todo en estos casos en  q ue  pueden rozarse c o n  la 
disciplina mili tar .

Dicho esto, voy  á los párrafos que  ántes  he  citado; la 
comisión reconoce en uno de ellos que  la base de  la Ma
rina militar es la Marina mercante; pero en tonces  ¿p o r
qué  no se la protege? Si somos la segunda  nación  co lo
nial de Europa  ¿por q ué  no somos la segunda  comercial?  
Dice luego la comisión que la Marina ha sido fuerte  en  r e i 
nados vigorosos, y  pequeña y escasa en re inados  s in  vigor; 
pues entonces venimos á tener  que  d e d u c i r  q ue  este Mi
nisterio no tiene vigor, puesto que va á gas ta r  en  Marina 
ménos que los anteriores.  Y cuenta  que  las econom ías  no 
se han  hecho en cosas permanentes,  sino en  h o sp i ta l id a 
des, vestuario, lavado de ropa &c.

Ya he dicho que  la falta de n uestra  m arina  m ercan ú ?  
nace de que no se la proteje, y voy á indicar por  qué. E11 
pr im e r  lugar se grava con un  derecho enorm e  á los frutos 
coloniales. Si esos derechos que gravan  á la m arina  se 
quita ran ,  ¡cuanto no se fomentaría la m ar ina  mercante!

En punto  á las matrículas ,  resulta  que como nádie puede 
hacer nada en el m ar  sin estar  matriculado, los h a b i t a n 
tes de los puer tos que qu ieren  sostener á sus familias no  
t ienen más remedio que m a t r icu la r s e ,  y luego ,  cuando 
el Gobierno los llama al servicio, abandonan  á esas m is 
mas familias. Pero 110 es solo esto; ántes las m atr ícu las se  
l levaban por los Oficiales de Administración de la A rm a 
da; hoy se llevan por  los individuos m ilitares de la A rm a 
da colocados en situación pas iva ,  costando de este modo 
siete millones y pico de reales.

Hay más, cuando  u n  Capitán m ercan te  quiere  t r ipu lar  
u n  buque, t iene que pedir  licencia y se le da por  un  año,  
lo cual ocasiona grandes perjuicios cuando  se va á e m 
p re n d e r  un  viaje largo, porque al año los m ar ineros  t ie 
nen  que  volver al pun to  d e q u e  salieron á ren o v a r  las l i 
cencias.  Tam bién se obliga á los marinos á t r ipu lar  sus 
barcos con cinco hombres y medio por cada 100 to n e la 
das, y todo esto hace que n uest ra  m arina  no pueda  c o m 
p e t i r  con el extranjero .

Otra de las ré inoras de nuest ra  m ar in a  es la neces i
dad de tomar práctico para e n tra r  en los puertos, la de 
pagar el lastre  que  también hay  en algunos, la de satisfa
cer un impuesto por tres ó cuatro partes d is t in tas ,  por 
ejemplo, fondeadero, carga y descarga, faro &c-., y  todas 
ellas, lo rep ito ,  vienen á ocasionar la ru in a  de nuestra  
m ar ina  mercante.

Al mismo resultado tienden el pago de los derechos 
por- lo que los buques miden y 110 por lo que  acarrean, 
la necesidad de la patente de sanidad y otras m uchas ga
belas que  vo espero que el Sr. Ministro de M ari iu ,  p r o 
lector principal  de la m arina  m e rc a n te ,  p ro c u ra rá  que 
desaparezcan ; como asimismo que  m ientras subsis tan no 
se quito el derecho d iferencia’ de bandera  en cuyo caso 
se habría concluido la m arina  m ercan te  y se h a b rá n  i n 
utilizado las 50c leguas que tenemos de costas.

Se me dirá que si se suprim en  las matrículas , cómo v a 
mos á tr ipu la r  nuestros buques.  Yo creo que  de u n  modo 
m uy  sencillo; escogiendo ios quintos q u e s e  necesiten  de 
en tre  los del ejército: tomando los que  pertenec iendo  á 
puertos de m ar  estén acostum brados al m ar  y e n s e ñ á n 
dolos luego en los arsenales.

Creo haber dicho lo necesario  sobre la to ta lidad del 
presupuesto,  p ro cu ra n d o  que se lómete la m arina  .m er
cante  que  es, como antes lie d i c h o , ia base de la marlí* * 
de guerra.

El Sr. Ministro de M & n i N A :  He l legado, señores,, 
eási al concluir  cí Sr. P ohneo ,  y 110 sé si podré  contesta • 
á todo lo que dice S. S.

El Sr. Polarmo desea que con c lu y an  las matrículas ,  y 
dice que  se pueden susti tu ir  con las quintas.  Yo le divo 
á S. ó. que  esa qu in ta  se hace y que  no da más que  300) ó 
400 hombres; ios m arineros  110 ¿n ven más que  cua lro  
años y no se pueden  fo rm are n  ese tiempo cuando  110h a n  
visto ia mar.  Las matrículas ,  por consiguiente, son en. mi 
concepto la vida de la m arina  militar,  y sin ellas será  im 
posible tene r  bien armados nuestros buques; y tanto es 
esto así que habiendo traído la susti tución á la m arina ,  en 
la Habana todos los m arineros se han librado por  8.000 rs.

Respecto de las demás cosas la m arina  no tiene nada 
que  ver. El que esté señalado q u e o ad a  buque  lleve cin  o 
hom b res  y medio por tonelada, es una cosa m u y  buena  y 
sobre  la cual se ha  escrito mucho, demostrándose s iem pre  
que  evita m uchos percances en alta mar.

De los prácticos dice S. S. que unas veces sa len y o tras  
no; yo le puedo decir á S. S. que si no salen, t ienen un a  
g ran  re sponsab ilidad ;y  que yo no creo que dejen  de ir  á 
b usca r  la ganancia que tienen en  las salidas.

De todos modos, si hay  algo que  pueda arreg larse  en  
la m arina  m ercante ,  el Gobierno está dispuesto á hacerlo  
en cuanto se dem uestre  su necesidad.

El Sr.  POLANGO : Dice S. S. que en las q u in ta s  a c 
tuales hay 400 matriculados; estos son m atriculados ,  pero  
hab rá  de fijo muchos más que per tenezcan  á las costas y 
que  pudieran  ut il izarse pat a m ariner ía .

Que la redención  y  susti tución han probado  mal, eso 
prov iene  de h ab er  llevado á u n  servicio inst i tuciones 
creadas para  otro. Si S. S. quitara  ese estado pasivo de la 
m arina ,  podia hace r  u n  a h o rro  que  em plear  en  los s u e l 
dos de timoneles y Oficiales de m a r ,  que nunca  están 
b ien  pagados cuando saben  cu m p l i r  con  su  obligación.

Dice S. S. que si no llevaran  los bu q u es  esos cinco y 
medio hom bres  po r  to n e la d a , se pe rd er ian  m uchos  bu- - 
q u e s :p u es  entonces ¿cómo no se p ierden  los extranjeros?  
Si S. S. quitase esa gabela, esté seguro  de que se lo a g r a 
decerían  en los puertos .

El Sr. Ministro de m a r i n a : El Sr.  Polanco t iene el 
deseo que todos, pero 110 s iem pre  se en cu en tra  el bien 
tan á m ano que pueda hacerse  en  segu ida ;  si S. S. dice 
que me agradecerían  los puertos q ue  qu i ta ra  el n ú m e r  > 
de cinco y medio hom bres  po r  tonelada, ¿cree S. S. que 
me lo ag radecerían  ios que  fueran  en  el b u q u e  donde  s u 
cediera  un  fracaso?

El Sr. c h a c ó n : El Sr.  Polanco, á cuyo discurso  r¡o 
ha  podido contestar  el Sr. Ministro, po rque  no lo ha oido, 
ha dicho que  en  Marina se c reaban  destinos de Real o r 
den, cuyos sueldos se pagaban desde luego, y que  esto era 
una corrup te la .  Yo debo decir  al Sr. Polanco q ue  es
to no habrá  sucedido sino en  ra rís im as  excepciones,  y 
cuando  hay probabil idad de sobran tes  en  el capítulo c o r 
respondiente .

En cuan to  á las gratificaciones, estas proceden de que 
los Oficiales del Ministerio de Marina no t ien en ,  como 
los del Ministerio de la G uerra  , un  sueldo m ay o r  que  el 
del empleo que  sirven; y por c o n s ig u ie n te , para  e q u ip a 
rarlos  a lgún  tan to ,  ha  sido preciso c rea r  esas g ra tif ica
ciones.

Respecto de los conflictos que puedan su rg ir  entre el 
M inistro y el Capitán general de la Armada, es imposible 
que hoy se prom uevan ,  po rque  se han  suprim ido las a t r i 
buc iones  que  pudieran  dar lugar á ellos.

S. S. siente  que esté dividida la au tor idad  en  los d e 
pa rtam entos ,  porque  pueden o c u r r i r  inconvenientes;  S. S. 
no está b ien en te rad o ,  pa rque  cuando  llegan los conflic
tos, la Autoridad m il i ta re s  ia que  manda,"y la de Marina 
no hace más que  prestarle  auxilios ,  lo cual no qu i ta  que  
tal vez fuera bueno  lo que  deseaba el Sr.  Polanco.

 ̂ Quiere S. S. que se proteja la m arina  m e rc an te ,  y  asi 
| se hace; si no se puede llegar á lo que  qu iere  S. S., se 
5 p rocu ra  qu i ta r  todas las trabas posibles, como se ha  q u i 

tado, por e je m p lo , la de carga y descarga , la de lastre ó 
deslastre; se ha excitado á las ju n ta s  de comercio p i r a  
que  se hagan cargo del ramo de p ract icaje ,  y se h an  d ic 
tado otras m uchas  disposiciones encam inadas  á  a lD ia r  
todo lo posible á la m arina  m ercante .

En cuanto  á las licencias de los matriculados S. S. 
qu iere  sin duda que tengan u n  plazo indeterminado. Yo 
le diré  ó S. S. que  está form ándose u n  expediente para  
eso; pero que  no es m u y  fácil am plia r  el plazo para  los 
que’no han servido aun, á fin de q ue  no in c u r ra n  e n  fal
ta  cuando sean l lamados al servicio.

Ayer se hizo tam bién  u na  súplica  al Sr. Ministro de 
Fomento, para  que  se re u n ie ran  en  uno  solo los dos O b 
servatorios de España, y se dijo que ni uno ni otro c u m 
plían con su misión. Yo' debo pro tes ta r  con tra  esto, y d e 
bo decir  que  los datos del Observatorio de San F e rn a n d o  
son apreciados como exactísimos en toda Europa.



El Sr. FO LA N C O : Yo no he dicho que sean ó dejen 
'de ser procedentes las gratificaciones de los m arino* lo 
que digo es, que las tienen todos los que hay en Madrid 
sean ó no Oficiales del Ministerio, y por consiguiente la
e x p l ic a r o n  de S. S. no se re fiere  á todos.
nnJd a^nrní.0  ̂ Ecei?c,as’ fi00 Vfay que hacer es que
nu /n  §- S cualc* ? ier; C'aP ^ Q  de puerto donde to- qo.en los m arineros que las llevan.

ni-♦rUSi >eVdÍp a v}a dlscusi‘*a ocupo* la tribuna el Sr. M i-
cediendo al G ob¡™ a<V'° n y U“ Pr ° y ecl0 de ley con- Sf „ *  . ‘ ‘ lio un crocino extraordinario de S mi-

la provtnc^t 7 ° v aira aPliCarl°  a! alivio desgracias de 
f  fAcn^ r  ? Vaí? RCla: otros dos concediendo pensiones 
¿ facuAtativos inutilizados é á sus familias, y otro au to ! 
ru an d o  a la Diputación provincial de Cádiz para con tratar  
un empréstito de 2o millones de reales destinados á cons
trucción  y reparación de carreteras, que se anunció que 
pasarían a las secciones para nom bram iento de comisión, 
ir»* ’nn ¿  Y quedo sobre la mesa el dictámen de la co 
misión de actas aprobando la de Aranda de Duero, y pro
poniendo la admisión del Sr. Arnaiz.

Igualmente se levó y se anunció que se señalaría día 
para su discusión, el dictám en sobre reform a del art 84 
de la ley de minas.

Quedó también sobre la mesa el expediente de las a c 
tas municipales de Calig, remitido por el Sr. Ministro de 
la G obernación.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende la sesiou que con- 
tinuara a las nueve.

E ra n  las seis y media,
1‘■-rvirüííâ  i. ■

E l S r mR o « r n n t n * laS n,18ve y , dijo

s o , sino el perdón de los G e r e r V Ú £ f  l-'ongre - 
sien tan en  este Cuerno nr> A? ?  Anuada T " 0 se 
al que soy tan'ajeno • > ocuparm e de un presupuesto  
tos en casi todos su-- L  q ° .hablel? do encontrado aum en- 
s o n a l, no he podado <f P 1,u!0S, v f  f V 0!10 en los del per- 
labras para ver si l  P,e ?Ct‘4dif df . docir u« as Pocas p a
tos eastos. Si á • P_uede hacet=e alguna reducción en es- 
los hechos de Cesa‘> de ,lm justo temor h a b le , es porque 
que saltón .  , qÜeV oJ a 0CUPai'uie son de tanto bulto 

Luch ' b s  ° l ° s d.e 1111 le8 ü en la materia, 
des ver , a yo en est0, Insum e , señ o res, con el para mí 
de r  „ l  'í c °  recuerdo de la impugnación hecha esta ta r-  

y . ’ t olal?c°  <lue con conocim ientos especiales 
m ateria ha dicho tanto b u en o , sobre todo en el ra 

m o  de m atriculas de m ar, que es una vergüenza que co n 
serv em o s: yo no puedo estar á la altura que S. S . por- 
que he tenido que ir recogiendo datos y reuniendo mate- 
™ I . f 7 a P a n u r o s  mis modestas observaciones, v no
|uedo h acer mas que exponeros lo que he podido ap ren -

Tetigo aun otra dificultad: ya os he dicho la razón  
que me hace h a b la r, pensando luego que otras personas 
ñas competentes en el ram ojtom arán la palabra , habia

n n , n ^ a esos los y  hoy ten§ °  q °e  venir á hacer  
¿ L L  a ’ qu.e e? cast "«p o sib le ; ir coordinando los h e -  
exjmniendo «euparm e al mismo paso que los voy

En el material de m arina se observa desde luego una 
naja , m ientras que hay un aumento en el personal. Este  

68 n uevo: se ha visto ya en el presupueste de 
? ’ S5 ° un m uy oportunam ente dijo el Sr. Ardanáz 

manifestando que se habían hecho econom ías en periuí?  
cío  del país, y aumentos innecesarios, puesto que los ser- 
Vicios se hacían bien. Resulta , p u e s , que esteq Ministerio 
tíio»n ?  a c «saba á nosotros de despi,farro ha venido á 
lo sunfü f l y ° [!0,nias cu lo necesario y  los aumentos en 

i l  l Pn, , í -  ampareel Congreso esta conducta con ¡a
a »  °P 0SICI0n que no pide economías porque com p ren -  
snlo „ !  Sast08 Públicos tienen que ser m uchos, y que

m oduoti,UraqUe l0S a? ,ttOB,os re¿ai§an ei1 b s  Sastos re-  productivos y no en el personal.
rif> j I s ‘s*eina resalta en el presupueste de Ma-
v  JÍl 5 !^ °  mucIl°  uiás no'able que ón los demás
n „ m l  v n f i e ique Si aquí viniera Una persona del otro  

. ’ y ctue descubrió Colon, creeria que tenia-
**<os una gran armada y que acaso éram os la primera na-
v d e  nippll,1; 13 8Ío1?0 ’ sc8 un el n ú m ero  de G enerales 
Y D ic c io n e s  que Iiay en nuestra  m arin a  v ;J| habln* 
de esto em pezaré  por decir que no trato  de aV óV iar per- 
son  ajinen  te á nádie. -  a pei

Ai S í í  ah0Pa¡ 8e ñ° rc s> * volver sobre la cuestión inicia- 
t ,  r n e l y - , 1̂ C0: solas las «matriculas de m i  

-m . a,C0 del M|nistorio de Marina . que i " | "

r F ii s t n , .UT d0 l.lama e t É ^ l b ,
coiilercto la ! n d „ S  v P  a '  > ,a
se funda esa * u i * ^  cgnCion. ¿hn qué principió
ra  tr,“^  de A-Irina ga-
principio estar tv í  L|S ■ hería > según este mismo 
Guer ra? lüüa ln m c ,o n  su-b:ta ;d Ministerio de la

el d o  def m arñv°^ f-’ m ® ,0 J|° d  -,V” n‘,a  f'übe s;ibop <l0'o 
P 'ib líco ’ e s to e -'o f  i* 1 l,cr ,í1 !m sido siempre del dominio
r-iu r h’l e ^ e 6 p i f e  °  de ^  V P«dp¡a yo
Jcza del m ar v de s í "  ’ í °  detep,nina.10 (IU? e= la « “ ‘ «ra- 
se ha venido"lúe- t '  ’aS’ Ptí,' ° ' Sli! e!»h ar8'> dc eso, 
los m arinos e- '2  , a ’i? 001’ una I«‘0P‘edad qxclusiva ,de 
nanza de« c . f P anoles- lu v o  su origen esto en una ordo- 

■ o-óen  que se daban ciérlas exacciones á los 
• ■ ■ m atriculaban para servir en la m arina.

esta ordenanza y otras posteriores se consignaba 
«m precio de libertad; pero luego en otra de 174S rep ro -  

ií.0 , se obli§ó á m atricularseá todo el mundo 
L „  , ^  i ,Pesca Y navegación á los que no estuvie* 

á* Es decir (Íue Para pueda usar
<ó, derecho concedido por la legislación com ún v que 

v r  nmeo patrimonio de la gente de las rib eras, se 
sS rv ^  en ‘a Armada y solo se escepUla á los 

a j  all?s d E aYa ju n tad o 30 seguidos d e s e r
vicios. Además se hacían' educar huérfanos en los buques 
para preparar la carne que habia de servir después de 
pasto á los elementos.

• en ,^ n odiosidad de estes leyes que fué pre-
^ so  modificarlas y prim ero se dipuso que la edad fuera 
oe anos a 45 y  que bastaran 15 años de servicio, y  
juego en 1861 se redujeron estos á 8 seguidos, ó á 12 in -  
erruinpidos. Esto se ha querido difundir como un con- 

a »° bl â êra  ̂ i Peco ¿ puede considerarse como t a l , un 
p u o  en que se condena á la miseria al que no quiere en- 
ira r  en el? ■

d‘ce (Iue es^° es necesario; pero ¿lo es acaso en In- 
g .uerra que tan adelantada está en punto á m arina? Oigo 
< cir que en Inglaterra hay la leva, pero este medio no 
k„ , s? em Plea ordinariam ente para tripular los

ques, y  aquí podía usarse de uno análogo buscando ali

cientes para los que quisierap esá profesión; entre nosotros 
mismos, señores, háy provincias en que no existe la ma* 
trícala y que sin embargo , son las más marinas de E s-  
pana. D

Pero adem ás, ¿qué resultados han dado las m atrícu 
las? En Guipúzcoa y Vizcaya hay un marino por cada 
27 habitantes , y en otras , provincias hay uno pdr cada 
85, por cada 120 ó por cada 8 14; allí donde no hay m atrí
culas asciende esa proporción á  una altura m ayor que 
en In g la terra , donde no hay más que un m arino por 
cada 37 habitantes.

Y ahora, de pasó, indicaré el absurdo que resulta de 
la división administrativa que ocurre  con estas cosas. No 
hay nada mas contradictorio que el v e r ,  que cosas c i 
viles que dependen del Ministerio de Fom ento , vendan 
luego á estar mandadas por Autoridades militares queden 
ocasiones iodo lo perturban , hechando al suelo los p r o 
yectos de aquel Ministerio.
i . tDÍ,le ; ^ tes,’ cJue n °  habia en las matrículas ese co n
trato bilateral que se quiere s u p o n e r , y ahora voy á pro-

ó0 ‘ ^ i 6(5 ^ . e Mue habrá quien se m atricule si se 
quita á los matriculados el monopolio de la navegación  
y ele la pesca? De seguro, la generalidad no lo hará , y 
por consiguiente no puede existir «se contrato bilateral, 
y es un contrato de fuerza en el cual entran los habitan
tes de los p uertos, porque si no no pueden vivir.

sucede m ás, señores: este privilegio mata la m arine
ría, la riqueza y  la navegación, que se fomentaban cuan
do todo el mundo pedia pescar y navegar como no podia 
ménos dc suceder; pero no es esto solo: la población que 
se crea por las m atrículas no ha dado gran resultado ni 
aun para la Armada m ism a, y  cuando ha sido necesario  
no ha bastado la matrícula para tripular nuestros buques, 
según autoridades tan respetables como E scaño, Salcedo 
y  aun N avarro , que dicen que las derrotas de San Vi
cente y Trafalgar se han debido á la tripulación á pesar 
de que esta habia salido de las matrículas cuando esta 
ban más en auje. .

En resum en; señores, la marinería no se aviene con  
esas prohibiciones y con privilegios odiosos, sino con el 
desarrollo de nuestro com ercio, quitándole trabas y d e
jando desarrollarse la industria y  aum entarse nuestra 
prosperidad. De otro modo nunca tendremos m arina, tal 
vez hqv no es muy poderbsa por esas trabas; tal vez por 
ellas no la sucede como al ejército español que siempre 
es grande á pesar de haber tenido gloriosas derrotas.

Dejo, pues , esta parte y voy á en trar en la que árites 
manifestaba que me seris muy dolordsa; en el éxárnen  
del presupuesto. En esta parte , que tengo necesidad de 
re c o rre r , vamos á ver aumentos injustificados en el per
so n al, cuando el m aterial léjos de haber recibido a u 
mento ha tenido las graves pérdidas de la Triunfo  y de 
la Petronila. Hay economías donde se trata de vestuario 
ó de ra c ió n , lo cual parece que indica que el Gobierno 
puede hacer que sus subordinados gasten ménos ropa y 
com an ménos , al paso que ios aumentos están en los Ofi
ciales generales, y empiezan por el Presidente y los V o
cales de la Junta consultiva de la A rm ada, q*ue en 14 
años han aumentado sus dotaciones desde230.000 rs .qu e  
importaban en junto en 1 8 5 0 , hasta 2o0 000 rs. que im
portan hoy. Se me indica que él Presidente es Teniente  
General , y  yo lo sabia ya ; pero hay un artículo del 
reglamento de esa Junta en que dice que el Presidente  
será de la clase de Generales y no de una clase de estos, 
V yo no comprendo el aumento de esos 15 rs. que c o 
bra m is de lo que cobraba, porque ios sueldos, según la 
ley de Contabilidad, no pueden ser personales vsoío  son 
al destino.

Aquí hay, p ues, un aum ento que no está justificado  
per nada , porque ni ha aumentado por d esgraciad  mate
rial, ni la responsabilidad de esos funcionarios es m avor 
que ántes era,

Después vino el Secretarlo de ed a jdnLi con el cual 
sucede una cosó ráfai, ño in y  un aumento, pero p u d e  
harerse una economía que no se ha hecho: ese Secretario  
es Teniente de navio y tiene 40.000 rs. de sueldo, y el 
segundo que tiene la misma graduación cobra solo ÚdOO 
de sueldo y 8 .0a0 de gratificación*

Y ya que de gratificaciones hablo , fio puedo ménos 
de decir que estas importan r/s.oOO rs. Yo comprendería, 
se ñ o r e s , esvas remuneraciones en el marino que abando
na su familia para entregarse á la merced de las olas1 
pero ¿ q u é  justificación tienen para Oficiales que están 
en tierra ? Los apir i nos quieren algunas veces igualarse 
a los individuos del ejército , pero solo jo hacen en Jo qjde 
les Conviene, y ye querría que sé igualaran en todo, l í i -  
'ce álgüri tiempo sé elevó el sueldo de ios Tenientes Coro
nóles,  Coroneles y Brigadieres, y los marinos pidieron la 
equiparación eme so les concedió : pero estos Oficiales 
cooran unas gratificaciones que querían seguir cobrando 
después de aumentados sus sueldos, y esto no se consin
tió entonces, sino que el aumento del sueldo se descontó 
de !a rraiificacion. Ahora sé na hecho el aumento uasta 
Completar la gratificación; ¿p o r  q u é ,  pues, ha de haber 
estas clases privilegiadas? ¿Por qué el Oficial de marina 
cuando está en tierra ha de cobrar esta gratificación , que 
según los sueldos creo que es de ocho ó 10.000 rs .?

Hay además que observar que los Oficiales de marina 
desempeñan cd !a SecrétCría !o¿ cargos que en Guerra 
desempeñan ios que se llaman Auxiliares. Si la noticia es 
inexacta yo le digo al Sr. Ministro que la rebata. En  
Guerra el prim er Auxiliar tiene 18.000 rs., y hay algunos 
que tienen 9.000; pues en Marina el que ménos tiene 
20.000, yo no sé lo que (endrá el que más.

Pues no basta estó , sino que se crea un áu bsé-  
C retano; yo no sé si tendrá coche, pero tiene 60.000 rs. 
de sueldo, es decir, un sueldo supeiior al que lidien ios 
demás. Yo no ataco al Sr. Subsecretario, pero ¿cuál es sii 
necesidad en este Ministerio? Yo com prendo que el Mi
nisterio cíe la Gobernación no puede e-tar sin Subsecre
tario porque tiene que asistir muy asiduamente á las dis
cusiones políticas de estos C uerpos; pero én Marina, rió 
sucede lo mismo, y prueba de qüe no ha hecho ianta fal
ta, cuando ha estado sin Subsecretario bastante tiempo 
m archando perfectam ente. De imanera que por solo lo 
expuesto, el Congreso habrá comprendido que la Admi
nistración central de Marina es muy cara, y que si si
gue aumentando así no sabrem os adonde hemos de ir á 
parar, porque en un año ha aumentado 349.180 rs. En 
cam bio de esto se Ira creado una Comandancia general 
de Infanterú y Artillería de Marina: es d e c ir , que el se 
ñor Prat , que desempeñaba perfectam ente su destino 
cuando era Brigadier, no puede hacerlo siendo General, 
sin que se cree un nuevo centro directivo, lo cual parece  
que indica que se buscan los destinos para S. S., y no que 
se le busca á S. S. para desempeñar un destino, que es 
precisam ente lo que debia suceder.

Antes de la creación  de esa C om andancia todo lo r e 

lativo á las arm as de Artillería é Infantería dé Marina es
taba bien servido á cargo de un Brigadier, un Coronel y 
tres subalternos: hoy se necesita un G en eral, un Briga
dier, un Coronel, dos Tenientes Coroneles y tres subal
ternos. ¿Que ha pasado aquí? Si hubiere m ayor trabajo, 
habría necesidad de aumentar los brazos ¿ pero por qué 
aum entar las cabezas? . . . .

En estas cuestiones el m aterial de íá Áririada d ism i
nu y e  m ientras el personal del cen tro  adm in istra tivo  efe- 
ce como la espum a.

Por el art, ¿8 del reglamento de 1857, la Dirección de 
Contabilidad constaba de un Director, cinco Oficiales p ri
meros y cuatro segundos. H óJ se pide lin D irector, un Or
denador, un Com isarió, cinco Subdomisários y siete Ofi
cíales primeros. ¿Cómo ha funcionado esa Direccioil du
rante ese tiempo que tal la ha encontrado el Ministro de 
Marina? A esa Dirección le ha crecido también la cabeza: 
de ella ocho individuos son Jefes y ios Oficiales son los 
mismos. Importaba 217.400 rs. en 185 7 ; hoy importa 
324.600 rs. Aquí me he tropezado con una cosa sumamen
te pequeña ; pero que por no ser sola en su clase, tengo 
que, m encionarla. , , .

La tiireccidn cíe matrículas tiene hoy eí mismo nú 
mero de Oficiales que por reglamento debe tener. Pero  
por él se exigen un Capitán de fragata y dos subalternos: 
hoy tiene un Capitán, un Teniente Coronel de tercios n a
vales y un Teniente de navio.

Eso de tropezarse á cada paso con un Jefe, indica qiíe 
el núm ero de estos es excesivo. ¿Qué podría hacerse aquí? 
4 o  digo: ¿p a ra  qué tantas Direcciones de M arina? ¿N o  
podría suprim irse algo de esto? ¿No pudieran reducirse á 
lr e s ; una del personal á la cual estuviera unido lo refe
rente á todos los cuerpos de la m arina; otra del material 
que entendiese en las construcciones, y otra que pudiera 
llam arse de administración que llevará la cuenta de todo 
lo que depende de este Ministerio? Así se disminuiría el 
num ero dé Jefes superiores, y la suma del Cap. 1Ó del 
presupuesto estaría más en relación con el total del p re 
supuesto mismo. Pasemos á otros capítulos.

Veamos el fomento que han tenido los Generales de 
la Armada desde 1 8 6 3 , desde el aumento hecho por el 
Sr. Mata y  A lós, y que no enlazaré con un hecho polí
tico.

En í 863 Habia lin Capitán general, cinco Tenientes 
G enerales, 13 Jefes de escuadra y 16 Brigadieres.

Tenernos hoy, Capitán general, uno, coiiíó ántes habia.
Tenientes Generales 10 , en vez de cinco.
Jefes de escuadra 15 , dos más que ántes.
tírigadieCes 17, Uno más.
Resulta de aquí.que hay un {teraónal, algunos de c u 

yos nombramieníos''están hechos contra ley, pues están  
hechos para cuando haya bacantes: resulta también qtíe 
se van aumentando sin razón las categorías. El Com an
dante general de los arsenales de Cádiz y de Ferrol es 
G eneral, cuando ántes era Brigadier; el de Cartagena, 
que ántes era un Capitán de fragata , es hoy también un 
G eneral, y á las Capitanías generalas de la Habana y 
otras se les ha asignado Tenientes Generales en vez de 
Jefes de escuadra.

Podría ser que el servicio lo hubiera así exigido: pero' 
hay en m arina cuatro ó cinco cargos que poJian retu n 
dirse en uno soto, ¿Querrá creer el Congreso que hay un 
Brigadier que se llama Comandante de las Reales falúas 
y que tiene á su cargo el desguace, conservación y ca re 
na de las falúas del Retiro y A ranjuez? ¿Q uerrá creer  
que hay otro Brigadier que se llama Vocal de la Junta de 
F a t e

El Sr. Ministro de M A R IN A : ¿Es inconexo que sé 
vea uu Oficial de Marina en la Junta de Faros?

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O : No es inconexo, como 
no lo es el que un Oficial de Marina cuide de los bu
ques del.Retiro; pero h  Junta de FároS depende del Minis
terio de Fomento: ¿cu intas veces se reúne al año? A un
que se reúna 3 >5 veces el servicio será de una hora al 
dia y no creo tan trabajoso ese servicio que sea n ecesi- 
ria la presencia diaria'de un Brigadier. Hay otro para la 
carta de Espafuu.;.

É l Sr. Ministro de M A R I N A :  áe ha febájade*.
El Sr. R O M & áo  RO BLED O  Por la cdmisioii, p?erd 

no por el Gobierno. Hay otro Brigadier que es Vocal del 
Consejo de Sanidad , al cual le pasará seguram ente lo 
mismo que á la Junta de Faros. Pues bien, estos destinos, 
s in o  se ofendieran los m arinos, d iría que son buenas 
prebendas. Pero hay urió Cuyo trabajo no necesitará  
gpandes auxiliares, y es el D irec!ór del Museo. El cargo  
es Íiecesaríd, ¿ perd qué tiene que h acer? Cuidar de que 
los dependientes cumplan SÚ5 deberes, y procurar en 
riquecer el Museo. ¿Pues no podría ese Director ser Vo
cal del Consejo de Sanidad , de la Junta de Faros y Co
mandante de las Peales falúas? Yo creo que aun así le so
braría tiempo y podrían economizarse cuatro sueldos. 
k Alidra voy á entrar én algunas otros menudencias, 

hay til este presun'uesto uña especie de invasión cuando  
el viento de economía empezó á agitarse ahí, acusando á 
la unión liberal de derrochadora; cuando entró uU nue’-  
vo Ministro de Hacienda y ofreció que cad \ dia que pa
sara sin b aer los presupuestos abo rariamos un millón, 
se fueroq á su casa una infinidad de desgraciados e m 
pleados de nPatadds s e n  icios. Llamábanse agregados. Se 
dijo que habíamos entrado en taí época de recocim iento  
que no necesitábamos tales agregaciones. Pues bien, Orí 
el Ministerio dc Marina siguen los agregados. En este ca
pítulo me encuentro 21.00 ) rs. para un Oficial cesante de
dicado á ía estadística. ¿Por qué se necesita un Oficial ex- 
elusivamente para este servicio? ¿No podrían hacerle los 
Oficiales de Secretaría, mucho más después de creada la 
plaza de Subsecretario?

Hay otros \ 8.000 rs. para ún Oficial cesante destinado 
ála  comisión de aprovecham iento de aguas que hace tres 
años cesó de existir.

El Sr. Ministro de MARINA** Está suprimido.
El Sr. R O M E R O  r o b l e d o : Digo lo mismo que á n 

tes: la Comisión Os la que lo ha suprim ido. El Gobierno 
lo traía aquí en el presupuesto.

Hay otro cesante con 21.000 rs. destinado á la Junta  
del exam en de los presupuestos de U ltram ar , siendo asi 
que el D irector de Contabilidad es individuo de esa Ju n 
ta , la cual se reúne poquísimas veces al año. ¿No podría 
com isionarse para esto á algún otro Oficial?

Hay aquí otra partida de la cual no quiero (ratar. 
Téngase presente que yo ataco al Gobierno por actos su 
yos , y también por actos que no siendo suyos los co n 
siente.

El argum ento de si la unión liberal hizo ó no lo m is
mo , es inocente. Aunque á la unión liberal le escociera  
que eso se dijese, para el país vale poco ese argum ento.

Aquí hay otro defectillo, de que no es autor el Mi
nistro de M arina, sino una comisión del Congreso. EV

Ayúcfante del Ministro tiene un sotréáííeíció de (LOGO rs ., 
cúandd ningún Ayudante del ejército tiene más qúd una 
gratificación para cabalfó, gratificación innecesaria para  
los marinos. Este privilegio, aunque pequeño, no debe 
subsistir.

J>a Dirección de Ingenieros está servida'por un in g e 
niero general y tres B rigadieres, según los presupuestos 

.actuales. El art. 3 i  del reglamento de 1857 dice que el 
cargo de Director de Ingenieros de la Armada será s e r
vido por Ó! higeúiero g en eral, y en su defecto por un 
Brigadier de la respectiva escala; de modo que habiendo 
un Ingeniero general este debe ser Director. Yo entiendo  
que hay un Ingeniero general que es Vocal de ía Ju n ta v  
debería ser también Director de Ingenieros. Este destino  
le sirve ün Brigadier, y  ese Brigadier está de más cáu  
arreglo al reglamento.

He oido preguntar al General A rm ero si ocuparé toda 
la sesión. No sé el tiempo que invertiré en mi discurso: 
lo que sé es qué mis observaciones no son im pertinentes 
ni inoportunas.

Voy á hablar del Cuerpo adm inistrativo de la A rm a
da y del aum ento excesivo que ha tenido.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Ruego á V. S. que recuerde el 
art. I(l(j  del reglamento y que se sirva ceñirse á la cues
tión. Se discute la totalidad del presupuesto, no los capí
tu los.

El Sr. R O M E R O  r o b l e d o : Se discute ¿a totalidad 
deí presupuesto y digo yo: este presupuesto es n¿alo pqr- 
que aumenta los gastos del personal y dism inuye i ° s del 
m aterial Se me pregunta: ¿cómo es eso? Y voy á dekA0S* 
tra r que lo quedig > en verdad, y no puedo hacerlo siA1 
recorrer Varias partidas del presupuesto, las cuales si 
ahora no son más que fundamento y apoyo de mi a rg u 
m entación, serán luego objeto especial de debate.

El Sr. P R E S ID E N T E : Yo ruego á V. S. que discuta 
la (totalidad sin descender al exam en de capítulos que 
puedeíl ser después objeto de un debate detenido.

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O  : No me es lícito p ro 
testar.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Ruego á V. S. que se ciña á lo 
que dispone el reglamento.

El Sr. r o m e r o  R O BL ED O : Voy á continuar el hilo 
Interrum pido de mis pobres observaciones. He sentado 
por principio que en m arina el aum ento de gastos viene  
sobre el personal y las economías sobre el m aterial. El 
Cuérpo administrativo de la Armada ha recibido un a u 
mento injustificado. Para com probarlo pudiera citar da
tos y  cifras en gran núm ero, no hablaré sino de algunos; 
para hacer Ver que este aumento recae también sobre 
Jefes.

Tomando por punto de partida el reglam ento de 1850  
resulta que habia entonces cinco Gomi-arios Ordenado
res , 13 Comisarios de G u e rra , 42 Oficiales prim eros, 68 
Oficiales segundos, 53 Oficiales te rce ro s , 26 Oficiales 
cuartos y 16 m eritorios: total 218.

Pues bien ; en 1863 se componía de cuatro Intenden
tes, seis Ordenadores, cinco Subordenadores, 25 Comisa
rios, 48 Subcomisarios, 1 H Oficiales primeros, 140 s e 
gundos , 60 terceros y 67 m eritorios: total 476, de los 
Cuales 88 son Jefes: e s to e s , hay 58 Jefes más que en 
1850. En pocos años este cuerpo ha más que duplicado  
el núm ero de sus individuos. Esfe aumento no ha podi
do re s p o n d a  a una necesidad, y si responde, bueno es
que lo sepamos. . .

Sr. PresídeñLe , en cinco minutos no puedo concluir,
y faltan cinco minutú? Para }a h ° ra *

El Sr. R E B A S L IA T O : .  ldo l;'P 'G abra. ,
El Sr; R O ttS R O  ROBIiEDt>- en el US0 06 f lla ’
El S r. A É l i ó u t f o :  La he peu,'do ljara ro 8 a l .a , *e ’ 

ñor Presidente pregunté ál OongFe¿0 sí P ro r°o ,J la s e “ 
sion. ¡Qué escándalo!

El Sr. R O M E R O  RO BLEDO : Me h aré CüfgO G¿¡a5
palabras. Qué se lea. el a rt. 145 del reglam ento. \$¡é k y o  ?/ 
decía que si se p r o f  r íesóu m  expresión m al sonante, el que ta 
hubiere pr m an dado  dará  explicaciones, y podrá pedirse que 
se escriban después que acabe de hablar). Pido que se e scri
ban las palabras, qué escándalo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Continúe V. S. y vuelvo á ro 
garlo se ciña á la totalidad.

Él Sr. RdxvÍEtíOi RO BLED O  Tengo necesidad de r e 
clam ar la benevolencia del Congreso, porque voy á h a
blar muy despacio, pues según entiendo, estamos aquí 
para largo esta noche.

Existe el reglamento de 1853 que fija el cuadro  ele los 
Jefes y Oficiales empleados del ram o de m atrículas. Dice 
a s í ; 'ñse declara vigente la Real orden de 3 de Mayo de 
1830 que dispone que lo  ̂ Jefes y Oficiales que asciendan  
con asignación á Tercios no entren en el goce del sueldo 
de su nuevo empleo hasta obtener destino co rresp on 
diente al mismo.»

Llamo ía atención del Congreso sobre estas palabras: 
según ellas no puede haber más Jefes y Oficiales que los 
absolutamente precisos para los destintas existentes. Pues, 
sin embargo, hay gran núm ero dc ellos en cspectacion  
de destinos recibiendo los sueldos como si tuvieran esos 
destinos. Voy á leer ahora la relación de las con struccio 
nes de buques que dejó á su salida la unión liberal:

Arsenal de la Carraca. Fragata de hélice Villa de Ma
drid  : se estaba term inando su arm am ento y no estuvo  
lista sino un año después.

Goleta A frica : solo faltaba m ontar su m áquina en  
B arcelona.

Fragata Navas de T olosa: en estos dias se ha botado 
al agua.

Goletas de hélice Ligera y Favorita: quedaron también  
arm adas.

Arsenal de Ferrol. Fragata blindada TeJuán: n om bre  
glorioso que recuerda el hecho m ilitar moderno que o c u 
pará la página más brillante de nuestra historia. E sta e s 
taba ya forrada en c o b re , aun no se ha botado al agua 
hasta hace poco tiempo, y aquí sería bueno p regu n tar si 
el Gobierno en esta época calamitosa em pezará á co n s
tru ir muchos buques, porque si no, botada ya al agua la 
fragata Navas de T olosa , que era la última que habia en 
la Carraca, parece que la Maestranza no tendrá m ucho  
que hacer en lo sucesivo, y quedaría muy descansada.

También quedaron muy term inadas las fragatas iVu- 
m ancia , Arapiles, Vitoria, M mansa y Z aragoza  , que no se 
sabe á pesar de esto cuando se concluirán.

Goletas de hélice Sirena  V Prosperidad: también que
daron casi concluidas, y no se han term inado aun.

Tan poco felices como estas obras han sido las de los 
arsenales, y seria de desear que se nos dijera si alguna 
vez podría verse term inado el dique Rotante de C arta
gena.

Suspendida la discusión se leyeron el provecto de la 
comisión sobre aranceles de Aduanas y un voto p articu 
lar de los Sres. Estrada , Villanova y Santa Cruz de Mu -

gica , y se anunció que ámbos se im prim irían , rep artb  
rian y señalaría día para su discusión.

El Sr. p r é n d e n t e : Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendiente?*

Se levanta ¡a sesión.
Eran las doce y  cuarto,

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

Habiendo fallecido D. José Folgueiras, individuo de la 
Sociedad filantrópica de Nacionales V eteranos, sus restos 
m ortales serán conducidos hoy 18 á las cinco de la tarde 

¡ á la mansión de los m uertos.
j La comitiva se reunirá en el Hospital general para db 

rigiese al cem enterio de la puerta de Atocha.

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN D É ALCA- 
ráz.— Con arreglo al acuerdo tomado per la junta general 
de señores accionistas de esta Compañía en la s e s io  u de
9 de Abril últim o, la misma se reunirá el domingo 4 de 

j^ n io  próxim o, á la una del dia, en las oficinas de la Com - 
pafn’y. calle de Atocha, núm. 6 5 , cuarto bajo, para oir el 
informe ĉ e comisión especial encargada dc proponer
10 conveni en ê s°b re  la reforma de los estatutos y regla
m ento y deuAas j u n to s  sometidos á la deliberación de la 
enunciada ju m ‘a general, y acordar en su vista lo que 
proceda.

Madrid 16 de M a /0 de 18 6 5 -= E l S ecretario , J. de la 
Cruz Fraile. * 5586— 1

LA EDIFICADORA.S O C IE b ^ ?, REGULAR COHiC-
tiva , registrada en el Gobierno c i v j  » aprobación
del Tribunal de Comercio de esta co ru a-

Fianza ad m inistrativa, 3 .000.000 de según la
base 16 de sus Estatutos. ^

Admite imposiciones desde 100 r s . , con in f<eres fijo 
de 9 á 18 por 100 anual. }

Paga los intereses m ensualm ente, ó se a cu m u ,an  al 
capital según la conveniencia de los impositores.

Emplea el importe de las imposiciones en co n stru ir  
casas por su b asta , en solares de su propiedad en  Madridf 
en las provincias y el extranjero para venderlas á plazos, 
también por subasta.

D irector y Administrador general, D. Angel Hernaio, 
co m ercian te , capitalista y propietario.

D irector facultativo , D. Leopoldo López, A rquitecto  
de la Real Academia de San Fernando y de la B en eficen 
cia m unicipal de Madrid.

El Consejo de vigilancia será elegido de e n tre  los 40  
prim eros imponentes de M adrid, á quienes se citará  pa 
ra la reunión conveniente.

Oficinas generales: Madrid , F u e n c a r ra l , 12, principal.
Representantes en provincias y en el extranjero.

5296— 3

LA PROBIDAD, CAJA UNIVERSAL DE AHORROS Y 
operaciones m ercan tiles, constituida con todos los requi
sitos legales, é in scrita  en el registro público de com ercio

esta corte.
p Pfĉ idente del Con.sejo, Excm o. Sr. Conde de l  umu- 

ri /fenienú? 8ei*eraí, 'CX-Ministro de la Corona v ¿ca n 
dor del reino, _ „  , , . . .

Vicepresidente , E x V ™ . Sr. Marques de Al b ranca,
Grande de España de p r i n 'epa c] ase- .

D irector g e re n te , Sres. Antonio Hernández de la 
Vega v compañía , fundadora \Y propietario».

Abogado con sultor, Ilmo. h r * Julián de Mendieta.

Fianza adm in isi. raíiLa-

Los fundadores de su cuenta y p e / uPo Pr°P>° deposi
tan en títulos del 3 por 100 en la Caja b ’eRe de Depó
sitos el 20 por 100 de las imposiciones v t URtar’),as*

Se adm iten imposiciones voluntarias reares
y se les abona el 9 por 100 fijo anual , acoin*11'300 líl eú ' 
sualmente al capital, y además el 23 p or 100 / e *as uti
lidades líquidas de la em p resa, rep artido á perorata y 
acumulado trim estralm ente.

Las imposiciones m ayores de 20.000 rs. son objeto dc 
contrato p a rticu lar, según las condiciones de intereséis  
plazo y demás que se convengan entre el impon ente y la 
D irección.
' Los imponentes pueden re tirar sus capitales erL todo* 

ó en parte cuando g u sten , según los estatutos ó ci. Midi - 
ciones del contrato p articu lar.

Asimismo pueden co b rar los intereses mensual ó tíÉ- 
m estralm ente á su voluntad.

Dirección general y oficinas, calle de Espoz y Mi na, 
núm. 1. 5609— 2

DICCIONARIO DE ADMINISTRAClON, ó GRAN CO! 1- 
pilacion metódica de la Novísima legislación de Espaí ia 
hasta fin de 186 4 , por D. Marcelo M. A lcubilla.

Esta o b r a , de grande utilidad para todos los funcú >- 
narios públicos en el orden judicial y adm inistrativ o, 
consta de ocho tomos , y  es su precio 230 rs. en Madri d ¡ 
y  256 remitida á provincias, franca y certificada.

Los pedidos al autor, calle de Tudescos, núm. 31, cua. N 
to tercero, Madrid, y á las principales librerías.

5 6 1 1 - 4
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BAÑOS DE VILLAVIEJA.— DESDE 1 /  DE MAYO E S -  
tá abierto al público el establecim iento de baños de Vi- • 
llavieja, propio del Excm o. Sr. Duque de Fernán Núñez,. 
Conde de Cervellon; en el que construido de nueva plan
ta, en contrarán  los bañistas todas las comodidades p osi
b le s , tanto en las habitaciones y servicio , com o en la? 
fonda , en la que se servirá con la m ayor equidad Jyr 
esm ero, 5288— 1

S A N T O S  D E L  D IA .

San Venancio  ̂ m ártir, y San Félix  de C antalicio , confesor.

c C u a ren ta  H oras en  la iglesia del H ospital de  M on- 
v srrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservac iones m eteorológicas del d ia  17 de Mayo 
de 1865.

1   -

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS EST A D O
reducido á0o _ _ _ _ _  . Dirección
Mi milíme- " j  del

8 0  RAS. i ro s .  Reaumur. Centígrados. T ien to . C IE L O .

6 m. 705,07 9 ’ ,0 11° 2 N. N. O Nubes,
ü m. 701,70 ? r ,6  15 ’ ,8 N .N . O Cubierto.
H . . .  704,48 4 3 ',7  I7\4 N......... Idem .
3 t . .  704,79 42 ’,4 l 45°, 1 S..........Id . llov.*
f i t , .  704,64 42°,4 ‘ 45 ‘ S S ......... Cubierto.
>} n . 705,88 I0M  i2*,6 S..........  Idem.

►    ..uMmtmmtmmm.rnmmmw— —  "■   i i  w w r » i „ iihmi.h p.iiimh n . ' m i»

T em p eratu ra  m áxim a del d ia ,* — .1 13*,7 17®,1
T em peratu ra m áxim a al s o l . . . . » 2 7 * , 4  21",8
^Temperatura m ínim a del d ia ,~ J 9\ 4 9 ’,4

Evaporación en las 24 h oras. 4,5 m ilím e tro s .
Lluvia en id. id   0,8 »

DIRECCION GENERAL DE TELÉG RA FO S.

Según los partes recibidos, ay er ha llovido en Albacete.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D ireccio n  d e  o p era cio n es  g eo d esica s  ,— Observaciones m e
teorológicas del dia  17 i e  Mayo de i 8 6 5 .

Altura ^ em_
baromé- peralu. Direc- Fuerza Estado

LOCA- lric^  raen  Estado
y al ni- grados clon del del
ver del *J,pniA. de la mar.

LIDADES. mar en sjma„ viento, viento. c^ 0,
milime- ipa 

tros. e *

B i l b a o  3
l* : o n .L  764,0 16,0 5. E . .  Brisa. Cubierto. P.*oleaj.

Oviedo id. 763.2 i 18,8 S. O. . Vien.* Cási cub. »
Coruña id. 761,3 »5,9 Idem .. Brisa. Idem  Oleaje.
S a n t i / id .  763,3 13,0 Idem .. Calma Cubierto. »
# porto  id, 763,6 15,4 Oeste . V /f te . N u b e s ... P.#oleaj,

Lisboa id. 762,8 14,4 N .N . O Vien.* AL*nube »
Badajozid. 757,2  18,0 O este. Brisa. N u b es... »
San F.° á

la s 7 m .\  760,4 17,2 N .N. O V ien.# Cubierto. Picada.
Sev.* á las

9 m añ.L 761,6 19,7 S u r . . .  Calma N ub es... »
Tarifa id. 759,9 16,0 S. O-* Vien." Llovizna. Rizada.
G rana, id. 760,1 11,7 O.N. O Calma L lu v ia ... »
Alie. i d . . .  762,0  15,2 S u r . . .  Brisa. I td e m ... .  Tranq.*
Valenc. id. 763,1 15,4 S .O .. .  Idem . Id e m .. . .  »
BarceL* id 761,4 20,4 » Vien.* Semicub. P.#oleaj.
Zarag. id. 759,0 16,5 N. O ..  Brisa. Cubierto. »
Soria i d . .  758,9 14,0 N. E . ,  Idem . I d e m ... .  »
Búrgos id. 765,1 14 4 ídem .. Idem . N u b es... »
Vallad, id. 762,7 17,6 S. O ..  Idem . C elajes.. a
S a l .* i d . . .  761,3 15,0 N. E . .  Idem. N u b es... »
Madrid id. 760,7 15,8 N.N. O Idem. Cubierto. »
Cd-Real id.i 762,8 16,0 E s te . .  Idem . C.*, llov.* »
Alb. i d . . .  760,7  12, 2,  N orte. Idem . L lu v ia ... »
B rest á las j

7 m añ.*. 760,5 12,6 S. O .. Idem. G.°, lluv. Bella.
Bayona id 763,0 15,0 E ste . . Idem . C elajes... Gran ol.
Mars.* id. 762,1 15,4 ,N. E . .  Idem . Despej.0 . En cal.*
Pal.* 15 á I

las 9 m .‘ 760,6 19,7 Sur. . .  Idem . C elajes.. P.#oleaj.
Id em 16id  761,1 19,0 Idem .. Idem. Cubierto. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA R IS .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en  varios puntos de E u ro p a  e l dia  13 
de Mayo de  1865  á las siete de la m a ñ a n a .

Barómetro n .
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros í  «» y ra en grados del
al nivel del i , DEL CIELO.mar> centígrados, viento.

S .P e te rsb u rg o . 154,3 5*,4 N   Nubes.
Stokolm o  184,9  5*,0 Calm a.. Sereno.
Viena.......................  162,7 4S*,0 E  Cási cub.
Leipzig    » » » *
B e r n a . . .   766,1 10°,3 E. S .E .. Lluvioso.
G re e n w ic h ... .  762,7 12°,o S . O . . .  »
Bruselas  765,2 10®,8 S. E . . .  Sereno.
D un qu crq ue. . "764,0 9\7 S. O . , .  Nubes.
P?,rís......................... 763.6 1 1#,2 N. . . . .  Muy nubla.
iBurdees  760,8 13*,8 S . . . . . .  Cubierto.
L yon . 767,6  15*,0 S. E . . .  Despejado.
T u r i n . . . . . . . .  764,2  0 S .O  Nubes.
F l o r e n c i a . . . . .  » » » i »
Rom a. . . .  v . .  * 762,9 2 i ’ ,0 S .? Despejado.
N á n o le s .. . . .  . 765,2 19*?7 O , , . . ,  .¡A lg,* nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In ter

vención de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consum o, resul
ta lo s ig u ie n te :

EN TRA DO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE H O T.

7 .389 arrobas de trigo.
3.059 idem de harina.
9.301 idem de-carbon .

94 v a ca s ; que com ponen 41.954 libras de peso.
347 ca rn e ro s , que hacen 9.452 libras de peso.
137 corderos , que hacen 3.405 id. id.

PR EC IO S D E ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M EN O R.
Carne de v aca , de 56 á 60 rs. arroba , y  de 22 á 26 c u a r

tos lib ra.
Idem de c a r n e r o , á 72 rs . arroba , y de 22 á 26 cu artos  

libra.
Idem de co rd e ro , á 82 rs. arroba , y  de 24 á 28 cuartos  

libra.
Idem de tern era , de 90 á 98 rs . arroba, y  de 42 á 51 cu a r

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs . a r r o b a , y  de 30 á 34 cuartos  

libra.
Jam ón, de 130 á 14 4 rs . arroba, y de 51 á 60 cu artos libra. 
Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos cu artillo . 
Pan de dos l ib ra s , de 11 á 13 cu artos.
G arbanzos, de 44 á 60 rs. a rro b a , y de 16 á 22  cuartos  

libra.
Judías, de 2 6 á 3 4 r s .  a r r o b a ,y  de 10 á 14 cu a rto s  libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arrob a, y de 8 á 10 cu arto s libra.
Carbón , de 7 % á 8 rs. arron a.
Jabón, de 60 á 64 rs . arroba, y  de 20 á 22 cu arto s libra. 
Patatas, de 8 á 10 rs . a rro b a , y  de 3 á 4 cu artos libra.

P R E C IO S DE G RAN OS E N  E L  M ERC AD O,
C ebada, de 25 á 28 rs . fan eg a .
A lgarroba , á 26 rs . id.

T rig o  ven d id o .................. 1.034 fanegas.
P recio  m áxim o ................  49
Idem m ínim o.....................  40.
Idem  m edio.......................  46,60.

Lo q u e se  a n u n cia  al o ú b lico  o a ra  su in teligencia , 
Ma Irid 17 de Mayo de 18 6 5 ,— E l A lcald e-C orregidor,

ftenrin.

Bolsa de Madrid.
Cotización del  17 de Mayo de 1865

FONTOS PÚ BLIC OS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 4 4 - 7 5 ,  5i 

40; y 4 4-60  pequeños; no publicado, 4 4 -2 5 .
Idem del 3 por iü *  diferido, publicado, 3 9 *7 5  y 50; i 

plazo , 39 -6 5  y 60 Fin cor, vol.

Deuda del persona), no publicado, 20-65  d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000  

reales, con 6 por 100 de interés a n u a l, publicado, 88-25.
A cciones de c a r re te ra s  generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1 .* de Abril de 1850, de á 4 .000  rs ., no publica
do, 8 4 -0 0 .

Idem de 31 de Agosto de 1 8 5 2 , de á 2 .0 0 0  r s . ,  idem , 
84-00 d.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio  de 1 8 5 8 , idem, 
8 3 -0 0 .

Idem del C an al de Isabel I I , de á 1 .0 0 0  r s . ,  8 por 100
anual, prim era emisión , id ., 102*50.

Idem id* id. de la segunda emisión, publicado, 104-75. 
Obligaciones del Estado p ara  su bven cion es de ferro

carriles, id., 78-75 .
Acciones del Banco de España, no p u b licad o , 134-50 d. 
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lc a rá z , idem, 

70  d.
CAMBIOS.

L ón d res á 90 dias fe c h a , 48-60 d.
París á 8 dias v ista , 5 -0 4 . p.

Plazas del reino*
_i  ..........................  1 111 11 ' i ' h —THnmrni

Daño. Beneficio. DaBo. Beneficíe

A l b a c e t e . . . .  » J/2 Lugo  » »
A licante  » 2 d . M á la g a .. . .  * 2
A lm ería  » I d .  M u r c i a . , . .  * 1 d.
A vila  » 1 O r e n s e . . . .  » %
B a d a jo z ... . » % d. O v ie d o ... .  » 1 '/% d.
B a r c e lo n a ...  » 2 % P a le n cia ... » 1 d.
Bilbao  i  t d. Pam plona. > 1 ryí
B úrgos  » I d .  Pontevedra » »
C áceres  » J/* Salam anca. »
Cádiz...............  1 p. » San Sebas-
C astellon .. . .  * » tian   » 1 J4d .
Ciudad-Real. » 1 % d. S antand er. )» 2 d.
C ó rd o b a .,.. .  » % d . S a n tia g o ... » »
C oruña  » ^ d .  S e g o v ia ... .  » % d.
C uenca  » » S evilla   » 1 ^ p .
G erona  * » Soria  p a rd . »
G r a n a d a . . . .  » 1 d. T a rra g o n a . » 1
Guadalajara.. » 1 T eruel  » *
Huelva  » * Toledo  » 1
Huesca  » * V a le n cia ... » 2 # d .
Ja é n .................  » 1 ^  1 Valladolid.. » »
León  » rZí Vitoria  » 4 Í4 d.
L érid a   » * Zam ora. . .  » */2 d.
Logroño  » 1 ¡ i  Zaragoza. . » 1 */% d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes  14 de Mayo.—  Interior, 41. — Diferida , 3 8 -7 5 .

A m sterdam  \ 4 de Mayo.—In terio r, 4154-— Diferida, 39 Yi*

L ón d res  14 de M ayo.— Consolidados, 8 9 %  % — Interior 
esp añ o l, 47 s/ .

P arís  15 de Mayo. —  In terior español, 41 Diferi
do , 39.

ESPECTACULOS,

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la no
ch e.— E í toisón roto. —  Baile.—  La gallina ciega.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A  las ocho y  media déla n o -  
oM t'--La locandiera , comedia en tres actos .— M aruja , pie
za en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y medie de la  
noche.— L a  Puerta y el postigo, comedia nueva en un a c 
to .— Las am azonas de fo rm es , zarzuela nueva en d o £  

actos.

T e a tr o  d e l  C ir c o .— No se ha recibido el anuncio.

C irco  d e l  P r ín cipe  A lf o n s o .— A  las ocho y media de- 
la n o c h e .—  Gran función de ejercicios ecuestres y  gim - 

násticos.


